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Programa de Trabajo Bianual de la CIBIOGEM 2009-2010

Del 2 de junio de 2009 al 31 de diciembre de 2010
Introducción 

El presente documento presenta de manera detallada un reporte de los avances y cumplimiento del Programa de Trabajo Bianual 2009-2010 de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM). Dicho Programa de Trabajo se aprobó por el Pleno de la CIBIOGEM en su Primera Sesión Extraordinaria de 2009, celebrada el día 2 de junio, bajo la Presidencia del Secretario de Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), como parte de las estrategias, actividades y metas específicas del Programa para el Desarrollo de la Bioseguridad y la Biotecnología (PDBB) contenido en el Programa Especial de Ciencia Tecnología e Innovación (PECITI).
El Presente documento se complementa con el informe de actividades de la Secretaría Ejecutiva, así como con el informe del Presidente de la CIBIOGEM.
Son varios los propósitos de reportar los avances del Programa de Trabajo Bianual:

· Dar cumplimiento al acuerdo CIBIOGEM/EXT/01/2009-06 asumido por el Pleno de la CIBIOGEM en su Primera Sesión Extraordinaria que a la letra dice: 

“El Pleno de la CIBIOGEM, acuerda que en cada una de sus Sesiones Ordinarias, la Secretaría Ejecutiva informe al Pleno sobre el estado que guarda el  cumplimiento de las acciones previstas en el Programa de Trabajo Bianual 2009-2010”.

Esto además, se reflejará en el Informe de las actividades realizadas por el actual Presidente de la CIBIOGEM, en términos de lo dispuesto por el artículo 23 de las Reglas de Operación de la CIBIOGEM.

· Hacer un recuento de lo ya alcanzado, así como de las actividades que están aún en proceso de cumplimiento y las que aún se encuentran pendientes de atender, a fin de ser consideradas, en caso de que así proceda, en el Programa de Trabajo Bianual 2011-2012. 

· Identificar los avances en el Programa para el Desarrollo de la Bioseguridad y la Biotecnología, contenido en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, tal como lo prevé el artículo 29 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM).

Cabe precisar que el Programa de Trabajo Bianual 2009-2010 se compone por cuatro Objetivos Generales, que a su vez cuentan con diversos Objetivos Específicos, y cada uno de estos contiene varias metas, acciones, e instancias responsables, así como la correspondiente descripción de avance a lo largo del bienio. Adicionalmente al final de cada Objetivo Específico, se incluye un recuadro que resume el grado de avance y presenta una recomendación respecto a su seguimiento e inclusión en el Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.

A fin de facilitar la lectura del presente documento, se identifica a cada Objetivo General y su respectivo contenido, con un color particular de la siguiente manera:

Objetivo General 1.: Fomentar y desarrollar la investigación para atender la problemática nacional en materia de bioseguridad y biotecnología.

Objetivo General 2.: Información y difusión

Objetivo General 3.: Coordinación, seguimiento y gestión comprometida. 
Objetivo  General 4.: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio. 

-o-o-o-o-o-o-o-o-
Objetivo General 1.: Fomentar y desarrollar la investigación para atender la problemática nacional en materia de bioseguridad y biotecnología. 

Este Objetivo General atiende lo mandatado por el artículo 9 de la LBOGM, relativo a los principios en materia de bioseguridad para la formulación y conducción de la política de bioseguridad y de las normas mexicanas que deriven de dicha Ley, con especial atención al principio contenido en la fracción VI, que a la letra dice: 

“Artículo 9.- Para la formulación y conducción de la política de bioseguridad y la expedición de la reglamentación y de las normas oficiales mexicanas que deriven de esta Ley, se observarán los siguientes principios:

…

“VI. Los conocimientos, las opiniones y la experiencia de los científicos, particularmente los del país, constituyen un valioso elemento de orientación para que la regulación y administración de las actividades con OGMs se sustenten en estudios y dictámenes científicamente fundamentados, por lo cual debe fomentarse la investigación científica y el desarrollo tecnológico en bioseguridad y biotecnología.

…”; 

Asimismo, atiende lo estipulado en el artículo 28 de la LBOGM, que dispone que el Ejecutivo Federal debe fomentar, apoyar y fortalecer la investigación científica y tecnológica en materia de bioseguridad y biotecnología.

1.1. Objetivo Específico.: Acuerdo entre la SEMARNAT y la SAGARPA por el que se determinan las especies de las que México es centro de origen y de diversidad genética, así como las áreas geográficas en las que se localizan y las medidas necesarias para la protección de dichas especies y áreas geográficas.
METAS 

· Determinación de centros de origen y diversidad genética por parte de la SAGARPA y la SEMARNAT. 
· Publicación de los Acuerdos en el DOF. 
· Difundir la información sobre centros de origen y diversidad genética determinados por la SAGARPA y la SEMARNAT. 

ACCIONES 

· Cada Secretaría determinará las especies prioritarias en el ámbito de sus competencias. 
· Desarrollo de los términos de referencia para la definición de centros de origen y de diversidad genética.  
· Informe técnico por especie prioritaria. 
· Considerar resultados de proyectos específicos aprobados por la CIBIOGEM. 

RESPONSABLES 

· SAGARPA

· SEMARNAT

· Coordina: Secretaría Ejecutiva. 

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES 
Determinación del centro de origen y centros de diversidad genética del maíz:

Con el propósito de contar con elementos científicos e información actualizada que posibilite la determinación de los centros de origen y de diversidad genética del maíz, la CIBIOGEM en su conjunto y la SAGARPA y la SEMARNAT de manera independiente, han financiado el Proyecto Global de Maíces Nativos y sus Parientes Silvestres, con un monto total de $15,000,000.00. El convenio que sustenta dicho Proyecto fue firmado por la CIBIOGEM y la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) en agosto de 2007. Dicho proyecto de investigación, coordinado por la CONABIO con la participación del Instituto Nacional de Ecología (INE) y el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pesqueras (INIFAP), tiene por objeto recopilar y actualizar la información existente en México para la determinación de los centros de origen y diversidad genética del maíz. Actualmente este proyecto sigue en proceso y a la fecha la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM ha recibido diez informes de avance ordinarios y dos reportes extraordinarios por parte de la CONABIO. Inicialmente  se había planeado contar con los resultados de este proyecto en febrero de 2010, sin embargo, varias razones, entre ellas el desarrollo de trabajos de recolecta en campo, la integración y análisis de la información han postergado la entrega del informe final hacia diciembre de 2010. 

El Proyecto Global de Maíces Nativos se desarrolló a través de 12 proyectos específicos, que actualmente están en diferentes etapas de desarrollo. Los resultados del proyecto global son: 1) la generación de un documento sobre el origen y diversificación del maíz, que tiene como resultado la publicación del libro “Origen y diversificación del maíz: una revisión analítica”;  2) un proyecto de computarización y diez proyectos de recolecta. Las exploraciones y colectas se llevaron a cabo en todas las entidades del país. De los proyectos de computarización y recolecta se han reportado hasta el momento a la CONABIO: 24,722 registros de maíces nativos, 619 de teocintle y 577 de Tripsacum. Los proyectos fueron llevados a cabo por diez instituciones de investigación superior entre las que se encuentran el Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT), el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP),  la Universidad Autónoma de Chapingo,  la Universidad Autónoma de Nuevo León, la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, el Colegio de Postgraduados, entre otras. La CONABIO ha enviado a la Secretaría Ejecutiva los reportes finales correspondientes a seis de los diez proyectos de recolecta e informa que se encuentra en el proceso de elaboración del Informe Final del Proyecto.
El Instituto Nacional de Ecología (INE) ha publicado, en su página web, documentos de difusión basados en revisiones científicas sobre México como centro de origen de algodón y maíz.
Por su parte la SAGARPA está financiando el Proyecto de Huella Genética que se asocia a la colecta del INIFAP durante 2007, 2008 y 2009 de 4,000 maíces nativos y 504 parientes silvestres (teocintle y Tripsacum) en 28 estados del país. Esta información también contribuirá con importantes elementos para la determinación de centros de origen y de diversidad genética. 

Para complementar la información que genere el Proyecto Global Maíces de Nativos y sus Parientes Silvestres y el Proyecto de Huella Genética, respecto a la distribución actualizada de razas y variedades de maíz criollo y sus parientes silvestres, con información sobre la diversidad genética, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, en colaboración con el Consejo Consultivo Mixto de la CIBIOGEM (CCM) y en el marco de las Políticas Públicas para el artículo Noveno transitorio de la LBOGM, identificó un proyecto Prioritario denominado: “Diagnóstico de la Diversidad Genética de Razas y Variedades de Maíz Nativo, para la Toma de Decisiones y la Evaluación de Programas de Conservación”. La CIBIOGEM aprobó dicha demanda de investigación en su Segunda Sesión Ordinaria de 2009, celebrada el día 8 de julio de 2009, mediante el acuerdo CIBIOGEM/ORD/02/2009-07. La propuesta de investigación ha sido evaluada por la instancia correspondiente de acuerdo a las Reglas de Operación del FONDO CIBIOGEM, misma que incluye un miembro del Consejo Consultivo Científico de la CIBIOGEM (CCC) especialista en el tema y tres evaluadores pertenecientes al RECA. Los trabajos de este proyecto iniciaron a mediados de 2010 y está por firmarse el Convenio correspondiente entre las instituciones académicas responsables y el FONDO CIBIOGEM. La Secretaría Ejecutiva ha iniciado los acercamientos correspondientes con el INIFAP para establecer el mecanismo de transferencia de muestras actuales de razas y variedades de maíz obtenidas por el INIFAP dentro de diferentes esquemas de financiamiento para su inclusión en el análisis genético del proyecto diagnóstico.
Determinación de centros de origen y centros de diversidad genética de especies prioritarias:

La SEMARNAT a través de la Subsecretaría de Fomento y Normatividad y de la Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables (DGSPRNR), financió un proyecto relacionado con especies prioritarias para la determinación de centros de origen y de diversidad genética a desarrollarse en el período 2008-2010, que tuvo como objeto: “Conocer el estado de la información de los Géneros de los que México es centro de origen y de diversidad genética, en el marco de los artículos 86 y 87 de la LBOGM, mediante la elaboración de documentos”, mismo que fue administrado y coordinado por la CONABIO y concluyó en diciembre de 2009 y a la fecha se cuenta con todos los informes finales, a excepción del de Vainilla que quedó inconcluso por causas de fuerza mayor.

El proyecto SFNA-CONABIO se enfocó a recopilar información de los géneros de los cuales, al menos un cultivo, ha sido modificado genéticamente y/o que la especie cultivada tuvo su origen y/o domesticación en México, tal como: Amaranthus (amaranto), Capsicum (chiles), Cucurbita (calabazas), Gossypium (algodón), Opuntia (nopales), Physalis (tomate verde), Sechium (chayote), Tagetes (cempasúchil) y Vanilla  (vainilla).  La bolsa total del proyecto fue de 2.5 millones de pesos, mismos que ejerció  la CONABIO en los dos años que amparó el Proyecto.  Al término de este Proyecto, se llevó a cabo un taller de cierre sobre los Resultados de los Proyectos de Generación y Recopilación de Información de las Especies de las que México es Centro de Origen y Diversidad Genética que tuvo lugar el 7 de junio de 2010.  En el taller se contó con la participación de los especialistas que desarrollaron los proyectos de cada especie para que expusieran sus resultados, adicionalmente se tiene contemplado que este taller se replique en un simposio dentro del XVIII Congreso Mexicano de Botánica a realizarse del 21 al 27 de noviembre de 2010 en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. Los informes finales de cada proyecto fueron entregados a la Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables. Actualmente se espera una publicación a cargo de la CONABIO en la que se presente la compilación de los resultados y las experiencias del taller.

	Grado de avance: 

Se ha avanzado en el desarrollo de diferentes proyectos que darán los elementos científicos y técnicos para la determinación de los centros de origen y de diversidad genética, falta aún desarrollar los Acuerdos por los que se determinen estos centros tanto para maíz como para otras especies prioritarias. 


	Recomendación: 

Retomar en el Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.


1.2. Objetivo Específico.: Activar y concluir las diez líneas de investigación identificadas como prioritarias por la CIBIOGEM y gestionar las aportaciones de las Secretarías para su financiamiento.
META 

· Documento sobre líneas de investigación prioritarias para México en materia de Biotecnología relacionada a OGMs. 
· Plan de gestión de recursos para la operación y desarrollo de las líneas de investigación. 
· Mecanismo de disponibilidad de los recursos para el desarrollo de las líneas de investigación. 

ACCIÓN 

· Incluir la referencia a las líneas de investigación como el sustento para establecer los criterios de los programas para la transferencia tecnológica y la investigación científica que impliquen el uso de OGMs. 

· Prever en el PEF los recursos programados para el ejercicio presupuestal 2010. 
· Cada Secretaría aportará al Fideicomiso de la CIBIOGEM el monto de los recursos aprobados por el seno de la CIBIOGEM. 

RESPONSABLES 

· CIBIOGEM

· Coordina: Secretaría Ejecutiva
REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES
Durante 2009 y 2010 se ha trabajado continuamente en desarrollar los términos de referencia para emitir las convocatorias de las diez demandas de investigación aprobadas por la CIBIOGEM en 2007 para ser financiados con las aportaciones a realizarse en 2008; a través del FONDO CIBIOGEM:

	DEMANDAS DE INVESTIGACIÓN

	1
	Estudio para el establecimiento de la Red Nacional de Laboratorios para la detección e identificación de organismos genéticamente modificados en México.

	2
	Recopilación, generación, actualización y análisis de información acerca de la diversidad genética de algodón y sus parientes silvestres en México para la determinación de los centros de origen y diversidad genética.

	3
	Manejo de la resistencia asociada al cultivo de organismos genéticamente modificados en México.

	4
	Evaluación del impacto económico de la utilización de organismos genéticamente modificados en México.

	5
	Desarrollo de metodologías de detección en campo de organismos genéticamente modificados que se siembran actualmente en México.

	6
	Establecer la viabilidad de los híbridos entre cruzas de especies cultivadas y sus parientes silvestres para las que México es centro de origen y/o centro de diversidad genética.

	7
	Estudios de percepción pública sobre el uso de organismos genéticamente modificados

	8
	Actualización de la base de datos central de organismos genéticamente modificados.

	9
	Impactos sociales, económicos y culturales de la posible introducción de maíz y otras especies genéticamente modificadas en México.

	10
	Evaluación de la posible existencia de maíces genéticamente modificados en el noreste de México.


Una de las limitantes para iniciar su ejecución en 2009, fue el proceso de modificación del Fideicomiso FIBIO en FONDO CIBIOGEM. De acuerdo al Artículo Noveno Transitorio de la LBOGM, el FIBIO tuvo que ser modificado para constituir el Fondo para el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología (FONDO CIBIOGEM), cuyas Reglas de Operación, aprobadas por la H. Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) el 12 de febrero de 2009, permiten destinar los recursos correspondientes para satisfacer las demandas de investigación. Para las que ahora nos ocupan, esto fue posible hasta el 24 de junio de 2009.

Conforme a lo establecido por acuerdo CIBIOGEM/ORD/03/2007-08, y en función del recurso disponible en ese momento en el Fideicomiso, el Comité Técnico y de Administración del FONDO-CIBIOGEM (CTA), durante su Primera Sesión Ordinaria de 2009 celebrada el 21 de agosto, aprobó otorgar el apoyo económico correspondiente de acuerdo a un ajuste proporcional para iniciar el proceso de ejecución de los Proyectos. 

Sin embargo, el Comité Técnico de la CIBIOGEM (CT) solicitó, previo a la emisión de convocatoria y asignación de recursos, otra revisión de los términos de referencia de los diez proyectos aprobados, a fin de actualizarlos, pues en algunos temas ya existe un progreso considerable y respecto a algunos otros, las prioridades para Gobierno Federal se modificaron. Por su parte, el CCC ha trabajado sobre los términos de referencia, y el 1 de julio de 2010 se reunió con el CT para establecer los requerimientos específicos de cada proyecto, e inició una revisión exhaustiva de los mismos. Para el 15 de octubre de 2010 se incorporó la visión de los especialistas de los diferentes temas, a fin de adecuar las demandas de investigación en concordancia con el grado de avance generado desde 2007 en los campos de investigación de cada tema, así como para facilitar a la CIBIOGEM la optimización de su implementación, asegurándose de que la investigación solicitada responda a las necesidades y problemática nacional actual.  
Derivado de la reunión conjunta del 1 de julio entre el CT y el CCC se acordó la revisión y ajuste de los términos de referencia de las demandas de investigación aprobadas por la CIBIOGEM, de manera que el CCC desarrollará los términos de referencia de los proyectos identificados como prioritarios que corresponden a los proyectos 3, 5 y 9 de la lista de demandas aprobadas por la CIBIOGEM en 2007 (ver tabla de arriba). Se acordó además que los términos de referencia de los proyectos 1, 2, 6 y 7 serán acotados por el CCC, que la demanda 10 de la lista se modificará de manera que los recursos se reasignen para la contratación de servicios de detección de transgenes en las colectas generadas bajo el Proyecto Global de Maíces, preferentemente antes de que éstas ingresen a los bancos de germoplasma. Así mismo se acordó que el proyecto 4 se fusione para su elaboración dentro del proyecto 9, mismo que tendrá un ámbito más amplio y no exclusivo al maíz. Finalmente se acordó que se retomen los trabajos dentro del Comité Técnico para el desarrollo del sistema de información que conjunte las bases de datos a que hace referencia la demanda 8, de manera que se reasignen recursos para la contratación de los servicios necesarios para establecer una base de datos unificada.

El CCC entregó  un avance de los documentos finales correspondientes a los Términos de referencia de seis de los proyectos, durante su Tercera Sesión Ordinaria de 2010, que tuvo lugar el 29 de noviembre, previa a la Cuarta Sesión Ordinaria de 2010 de la CIBIOGEM. Adicionalmente en la Sesión del Comité Técnico y de Administración del Fondo CIBIOGEM, llevada a cabo el 13 de diciembre de 2010, se acordó la asignación de recursos del fideicomiso, con fundamento en el acuerdo de la CIBIOGEM ORD/03/2010-09 de su Tercera Sesión Ordinaria que a la letra establece lo siguiente: El Pleno de la CIBIOGEM acuerda que se inicie el desarrollo de los proyectos de bioseguridad con los recursos que se encuentran en el Fondo CIBIOGEM y se incluyan los cuatro proyectos de biotecnología presentados al Pleno, y que sea el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM quien establezca las prioridades para su ejecución, con el compromiso de las dependencias a concretar las aportaciones faltantes. Se cuenta ya con la ruta crítica para la emisión de convocatorias de estos proyectos para que una vez revisados los términos de referencia por parte del CCC y el CT, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, con el apoyo del CONACYT, emita las convocatorias y de seguimiento a las acciones correspondientes para su ejecución, conforme la ruta crítica elaborada.
Disponibilidad de Recursos:

El 24 de junio de 2009, se reunieron funcionarios del área administrativa de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM, con el objeto de identificar al interior de cada una, las áreas responsables de la transferencia de recursos, las necesidades específicas, así como generar los mecanismos necesarios para la previsión de recursos dentro de los ejercicios presupuestales subsecuentes. Actualmente, con el apoyo de la Dirección Adjunta de Administración de Fondos del CONACYT (DAAF), en estrecha coordinación con las instancias y la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, se cuenta con un mecanismo de transferencia funcional para que se realicen las aportaciones correspondientes y de esta manera garantizar los recursos necesarios para solventar los proyectos que apruebe la CIBIOGEM. 

La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, junto con la DAAF, ha propiciado encuentros con las áreas administrativas de las Secretarías que conforman la CIBIOGEM, que han favorecido la comunicación de las áreas responsables, siendo esto vital para el proceso, como ocurrió con los casos específicos de SAGARPA, SALUD y Secretaría de Economía (SE). Actualmente, se está en pláticas con Secretaría de Educación Pública (SEP) y con la SEMARNAT. Aún resta identificar las necesidades para ejecutar el mecanismo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Las áreas administrativas consideran esencial tener en cuenta la planeación fiscal para atender las necesidades presupuestales y solicitan que, en la medida de lo posible, para ejercicios posteriores a 2010 sea posible presentar con antelación un estimado de recursos (a más tardar durante el mes de junio de cada año fiscal) a fin de estar en posición de incluir la programación dentro de sus anteproyectos de presupuesto. 

Respecto al estado que guardan las aportaciones para la ejecución de los diez proyectos (2007-2008) y otras de las aportaciones acordadas por el Pleno de la CIBIOGEM en 2009-2010; se tiene que la SE, la Secretaría de Salud y la SAGARPA se encuentran al corriente hasta 2010. Sin embargo, la totalidad de los recursos que fueron aprobados por la CIBIOGEM en 2007 está incompleta, pues aún falta de recibir  las aportaciones de la SHCP y de la SEP correspondientes al a 2007–2010 y la aportación de SEMARNAT correspondiente a 2009-2010 está aún en trámites. Cabe precisar que, de conformidad con las Reglas de Operación de la CIBIOGEM, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM ha enviado oficios a las Secretarías que conforman la Comisión, informando sobre el estado que guardan sus aportaciones. La SEP ha iniciado gestiones para cubrir los montos de las aportaciones faltantes. La SHCP ha designado al responsable de dar seguimiento a este tema. La Secretaría Ejecutiva espera poder tener un acercamiento con la Oficialía Mayor, a fin de dar seguimiento al estatus de las aportaciones de la SHCP.

	Grado de avance:
Se tienen los términos de referencia actualizados para emitir las convocatorias de seis de los diez proyectos de investigación aprobados por la CIBIOGEM.

Se han asignado los recursos por parte del CTA.

El Pleno de la CIBIOGEM aprobó, en su Tercera Sesión Ordinaria de 2010, celebrada el 23 de septiembre, que el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM determine las prioridades y los montos para cada proyecto, en función de la disponibilidad de recursos en el Fondo-CIBIOGEM.

Se cuenta con el mecanismo de transferencia para que las Secretarías realicen las aportaciones correspondientes y garantizar los recursos necesarios para solventar los proyectos descritos.


	Recomendación: 
Retomar en el Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, actualizando actividades en función del avance logrado.

Que las Secretarías faltantes realicen sus aportaciones pendientes para poder dar cumplimiento a los acuerdos sujetos a la disponibilidad de recursos del FONDO CIBIOGEM.


1.3. Objetivo Específico.: Contar con alternativas específicas, derivadas de la investigación con OGMs, para algunos de los problemas que existen en el campo mexicano.
Contar con alternativas específicas, derivadas de la investigación con OGMs, para algunos de los problemas que existen en el campo mexicano. 

META 

· Incentivar a los centros de investigación tecnológica para dar respuesta a la problemática con la que se enfrentan los productores de nuestro país. 
· Hacer atractiva la inversión en el campo y contar con documentos de investigación donde se confronten los rendimientos del campo mexicano con el uso de OGMs, contra la producción tradicional. 
· Probar las opciones tecnológicas desarrolladas por centros de investigación nacional en el campo mexicano. 
· Dar a conocer las capacidades de los centros de investigación para que se consideren como una opción para el desarrollo de soluciones a problemas específicos del campo mexicano. 

ACCIÓN 

· Identificar centros con capacidad instalada para la investigación y desarrollo de opciones tecnológicas. Foros públicos con los sectores productivos las problemáticas del campo mexicano y definir áreas de oportunidad. 

· Detectar los problemas específicos del campo mexicano, mediante los mecanismos que al efecto tiene establecidos la SAGARPA. 
· Generar documento de conclusiones sobre áreas de oportunidad, para el desarrollo de opciones tecnológicas que den respuesta. 

RESPONSABLES 

· SAGARPA

· CONACYT

· SEP

· Coordina: Secretaría Ejecutiva 

REPORTE DE AVANCES Y  OBSERVACIONES

La Secretaría Ejecutiva, en colaboración con la Dirección de Ciencia del CONACYT, inició la compilación del padrón de investigadores que utilizan biotecnología dentro del ámbito de competencia de la CIBIOGEM.  Actualmente se cuenta con un padrón preliminar de instituciones que desarrollan actividades con OGMs, sin embargo se requiere ampliarlo para generar una herramienta actualizada, práctica y funcional, que sea útil en la identificación de investigadores que se desempeñen en el ámbito de Bioseguridad y Biotecnología. La SEP y la SAGARPA ayudarán a ésta identificación, a fin de integrar un padrón ampliado con los datos identificados por la SEP y la SAGARPA resultará conveniente para contar con un padrón más robustecido.

Con el objeto de establecer el estado que guarda la investigación en Bioseguridad y Biotecnología en México, y a fin de facilitar la identificación de productos biotecnológicos que permitan apoyar a la resolución de problemas nacionales, atento a lo dispuesto por el al artículo 28 de la LBOGM, a partir de 2009 la Secretaría Ejecutiva realizó encuestas a más de 3,600 investigadores inscritos en el padrón de investigadores (tercer trimestre de 2009 y primer trimestre de 2010). Se cuenta con los informes correspondientes, los cuales muestran las tendencias actuales de investigación en materia de OGMs. Como resultado de este acercamiento con los investigadores, la Secretaría Ejecutiva propuso un mecanismo para identificación de proyectos de investigación relevantes para las actividades de la CIBIOGEM. Dicho mecanismo fue revisado y validado por el CT, y presentado en la Primera Sesión Ordinaria de 2010 de la CIBIOGEM, celebrada el día 18 de febrero de 2010.

El Pleno de la CIBIOGEM, en su Cuarta Sesión Ordinaria de 2009, celebrada el día 16 de diciembre, aprobó la ejecución del mecanismo para la identificación de proyectos que desarrollan instituciones de educación superior y centros de investigación nacionales, que contarán con productos entregables al corto y mediano plazos. El objetivo de implementar este procedimiento, fue evaluar el potencial de las propuestas recibidas en la resolución de problemas nacionales y considerar su posible financiamiento a través del FONDO CIBIOGEM. Esta evaluación en su primera fase se desarrolló en tres etapas: 1) Acercamiento y encuestas a investigadores; 2) Solicitud de propuestas con potencial de transferencia, y 3) Entrevista y evaluación por un Comité de Evaluación y Expertos Ad Hoc.

Para el desarrollo de dicho mecanismo se solicitó a cada dependencia que nombrara a los expertos así como a los representantes que darían seguimiento y atención al proceso. Los resultados del proceso fueron presentados ante el CT y posteriormente al Pleno de la CIBIOGEM en su Segunda Sesión Ordinaria de 2010, celebrada  el 24 de junio. Los productos identificados incluyen un rango de tecnologías transferibles en áreas clave de medio ambiente y agricultura. Entre los entregables de las propuestas se encuentran cultivos mejorados por estrategias de biotecnología moderna (maíz y frijol con tolerancia a sequía y fitopatógenos, entre otros), así como agentes de control biológico. Adicionalmente, el Comité Evaluador conformado por el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM y un representante de cada Secretaría, identificó que, con el objeto de limitar los problemas de dependencia tecnológica y propiedad intelectual que deriven de la utilización de tecnología patentada, que se desarrollara este tipo de tecnología en institutos y centros de investigación nacionales. Para atender esta necesidad se identificó una demanda más de investigación, que el Pleno de la CIBIOGEM aprobó para su financiamiento y que se llevará a cabo a través de una convocatoria abierta para el desarrollo de proyectos que generen un set de herramientas moleculares y elementos genéticos de segunda generación para la obtención de OGMs. 

Una vez que se llevó a cabo una revisión detallada, el Pleno de la CIBIOGEM, en su Tercera Sesión Ordinaria de 2010, celebrada el 23 de septiembre, decidió, mediante acuerdo CIBIOGEM/ORD/03/2010-09, apoyar tres proyectos además de la demanda de investigación para generar tecnología propia, así como que sea el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM quien establezca las prioridades para su ejecución, con el compromiso de las dependencias para que concreten las aportaciones faltantes. Los proyectos que se apoyarán son: 

	Demandas de Investigación Aprobadas
	Monto (pesos)

	Plantas de Maíz y Frijol Tolerantes a Sequía, presentado por la Dra. Beatriz Xoconostle Cázares, Departamento de Biotecnología y Bioingeniería, del CINVESTAV Zacatenco
	2,200,000.00

	Cepa Recombinante de Granulovirus con mayor virulencia hacia el gusano falso medidor de la col, desarrollada por co-transfección mediante biobalística, por el Dr. Jorge Eugenio Ibarra Rendón del CINVESTAV, Unidad Irapuato
	2,500,000.00

	Frijol (Phaseolus vulgaris L.) cv. Flor de Mayo Anita con tolerancia de amplio espectro a hongos fitopatógenos, por la Dra. María Alejandra Mora Avilés, del INIFAP, Unidad de Biotecnología del Bajío
	2,350,000.00

	Set de herramientas moleculares y elementos genéticos de segunda generación para la obtención de OGMs con tecnología nacional.*
	7,300,000.00


*Proyecto destinado a atenderse mediante convocatoria abierta a la comunidad científica y tecnológica nacional.

Líneas de investigación identificadas por el CCC:

El 24 de junio de 2009,  durante su Tercera Sesión Ordinaria, el CCC identificó 4 líneas de investigación prioritarias relacionadas con necesidades relacionadas con el cultivo de maíz en México. Las líneas de investigación propuestas son las siguientes:

1) Investigación para crear y mantener actualizado un banco de información que posibilite diagnosticar las características relevantes de las razas y variedades de maíz criollo, híbridas y variedades mejoradas (convencionales) del maíz así como sus parientes silvestres, que permita conocer la diversidad genética del maíz en México y, posteriormente tener los elementos para evaluar si pudiera existir un efecto sobre la integridad y diversidad genética del maíz.  

2) En coordinación con la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs, promover la generación de proyectos dirigidos al establecimiento y estandarización de métodos y protocolos de muestreo, monitoreo y detección de maíz genéticamente modificado tanto en el ambiente, como  en semillas para siembra y en frontera, en donde se involucre a varios grupos de investigación. 

3) Llevar a cabo un análisis socio-económico y ambiental (rendimiento, manejo agronómico, preferencias, nutrición, análisis de mercado) del uso de las variedades de maíz genéticamente modificado en comparación con variedades convencionales nacionales, tanto mejoradas comerciales como criollas (por parte de instituciones públicas preferentemente co-financiadas por las empresas). 

4) Sistematizar la información existente y evaluar la transformación vegetal por ingeniería genética y sus efectos en el genoma: estabilidad, integridad genética, acumulación de transgenes, etc. en la dinámica del genoma del maíz y sus posibles efectos en la dinámica poblacional del maíz. 

En seguimiento a los acuerdos de la Segunda Sesión Ordinaria de 2010 de la CIBIOGEM, la Secretaría Ejecutiva solicitó al CCC la elaboración de los términos de referencia correspondientes a las 4 líneas de investigación que identificaron. Actualmente,  el CCC se encuentra trabajando en ello.

Acciones complementarias
El INIFAP cuenta con un proyecto de marcadores genéticos y aislamiento de genes de respuesta a estrés en cultivos estratégicos, y tiene nuevas propuestas de temas sobre bioseguridad y OGMs, que se enviarán a convocatorias de los fondos sectoriales para financiamiento a partir del 2010. 
Con relación a las actividades de investigación, el Comité Permanente de la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs ha identificado 9 líneas de investigación en materia de monitoreo de OGMs para ser desarrolladas y ejecutadas por los nodos como parte de su Plan de Trabajo, mismas que permitirán atender las prioridades de monitoreo identificadas por la propia Red. (Ver abajo Objetivo Específico 3.3).

Proyecto Modernización Sustentable de la Agricultura Tradicional
En la Cuarta Sesión Ordinaria de 2010 de la CIBIOGEM, la SAGARPA presentó un proyecto que comenzó en el mes de septiembre de 2010 en colaboración y por iniciativa del Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo (CIMMYT) intitulado Modernización Sustentable de la Agricultura Tradicional. Este proyecto está enfocado a zonas de temporal para restablecer el recurso del suelo, para hacerlo sustentable y productivo y cambiar los componentes económicas que tienen y tiene cuatro subproyectos.

	Grado de avance: 
La Secretaría Ejecutiva, en colaboración con el CONACYT, continúa integrando un padrón funcional de investigadores que utilizan biotecnología.  El Pleno de la CIBIOGEM aprobó la ejecución de un mecanismo de identificación de proyectos de investigación que desarrollan instituciones de educación superior y centros de investigación nacionales, con productos entregables al corto y mediano plazos; dicho mecanismo fue instrumentado durante el primer semestre de 2010, se generó el informe correspondiente y se presentaron los resultados del proceso de identificación de proyectos ante el CT, y posteriormente al Pleno de la CIBIOGEM en su Segunda Sesión Ordinaria de 2010. Los productos identificados incluyen un rango de tecnologías transferibles de importancia en áreas claves de medio ambiente y agricultura. En su Tercera Sesión Ordinaria del 2010 la CIBIOGEM aprobó la realización de cuatro proyectos de entre los identificados, con recursos disponibles en el Fondo CIBIOGEM. En la Sesión del 2010 del CTA del Fondo CIBIOGEM, se acordó la asignación de recursos del fideicomiso. Se cuenta con las rutas críticas para la ejecución de los proyectos aprobados durante el 2011.


	Recomendación: 
Incluir en el Programa de Trabajo Bianual 2011-2012 y dar seguimiento durante el desarrollo del  mismo, actualizando actividades en función del avance logrado.

Incluir en el Programa de Trabajo Bianual 2011-2012 la exploración de proyectos científicos que generen productos que apoyen estrategias de conservación y manejo de recursos forestales o con aplicación para biorremediación.


1.4. Objetivo Específico.: Dar a conocer e incentivar el cumplimiento del marco regulatorio aplicable a las instituciones académicas relevantes.  

META 

· Contar con una base de datos de las instituciones académicas relevantes. 
· Establecer un programa de orientación en materia de regulación dirigido a las instituciones que están desarrollando OGMs. 
· Informar a las instituciones académicas respecto al marco regulatorio aplicable para la elaboración de pruebas de campo. 

ACCIÓN 

· Convocar al IMPI y a las instituciones que realizan investigación y enseñanza con OGMs para detectar las necesidades de protección de los derechos de propiedad industrial sobre las investigaciones y desarrollos realizados. 
· Solicitar el apoyo del IMPI para desarrollar el programa de orientación en materia de propiedad industrial. 
· Incentivar a las instituciones que están desarrollando OGMs para el registro de patentes. 

RESPONSABLES 

· CIBIOGEM

· Coordina: Secretaría Ejecutiva

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES
Tanto la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM como la SAGARPA, han desarrollado material informativo, dirigido a los investigadores del país que llevan a cabo actividades de utilización confinada de OGMs, relativo a la normatividad que deben observar para la presentación de Avisos a la autoridad competente. Dicha información se encuentra disponible en la página web de la CIBIOGEM:

http://www.cibiogem.gob.mx/Docum_interes/Implementacion_ley.pdf.

Se cuenta además, dentro del Plan Estratégico de Comunicación desarrollado en colaboración con las áreas de comunicación de SAGARPA, SEMARNAT y la Secretaría de Salud, con un rubro para la atención específica del sector académico. Dicho rubro consta de siete talleres regionales para lograr la cobertura total a nivel nacional, mismos que dieron inicio y se siguen desarrollando bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM y con apoyo de la Dirección Adjunta de Centros Regionales del CONACYT. A la fecha, los talleres se han llevado a cabo en las siguientes regiones: 
	Región
	Estados que conforman la región
	Fecha de taller

	Occidente
	Guadalajara, Nayarit, Colima, Aguascalientes, Michoacán
	6 de mayo de 2010

	Noreste
	Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Zacatecas
	13 de mayo de 2010

	Suroriente
	Veracruz, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala, Hidalgo
	25 de mayo de 2010

	Suroriente
	Baja California Norte, Baja california Sur, Sonora y Sinaloa
	2 de junio de 2010


En estos talleres se presenta el marco normativo y se informa sobre la legislación vigente en materia de bioseguridad, poniendo especial énfasis en la parte relativa al fomento de la investigación científica y tecnológica, así como el marco regulatorio que deben cumplir quienes realicen actividades de utilización confinada con OGMs con fines de enseñanza e investigación. Durante los talleres, se hace entrega de un folleto informativo que complementa las pláticas. A fin de cubrir todos los estados de México, se requieren programar tres talleres más.

Por su parte, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), publicó diversos trípticos sobre regulación, dictaminación, inspección, avisos de utilización confinada, monitoreo y detección de OGMs. Además, durante el 2009 y 2010 notificó de manera oficial a varias Instituciones de Enseñanza, Centros de Investigación Científica y Tecnológica, Empresas Biotecnológicas y Universidades respectivamente, sobre la regulación aplicable para realizar actividades de utilización confinada de OGMs. 

Así mismo, la SAGARPA a través del SENASICA, con el objetivo de dar a conocer la regulación  aplicable en México de los OGM llevó a cabo cinco Foros Nacionales sobre OGMs en la Agricultura, dos de ellos en el 2009 en las ciudades de Ciudad. Victoria, Tamaulipas y Campeche, Campeche, y en el 2010 en las ciudades de Ciudad Obregón, Sonora; Culiacán, Sinaloa, y Cuernavaca, Morelos, contando con la asistencia de 679 participantes entre los que destacan investigadores, académicos, estudiantes, productores, representantes de productores, representantes de organizaciones no gubernamentales y oficiales de gobierno estatal y federal.
	Foro
	Lugar
	Fecha
	Instituciones

	Foro Nacional de OGMs en la Agricultura 2009
	Cd. Victoria, Tamaulipas
	16 y 17 de julio 
	133

	Foro Nacional de OGMs en la Agricultura 2009
	Campeche, Campeche.
	7 y 8 de septiembre
	147

	Foro Nacional de OGMs en la Agricultura 2010
	Cd. Obregón, Sonora
	25 y 26 de marzo
	150

	Foro Nacional de OGMs en la Agricultura 2010
	Culiacán, Sinaloa
	24 y 25 de junio
	180

	Foro Nacional de OGMs en la Agricultura 2010
	Cuernavaca, Morelos
	28 y 29 de octubre 
	179


En 2010 El SENASICA convocó al Taller Interno del Comité Técnico Científico de la SAGARPA en materia de OGM, contando con la participación de Directores Generales y personal operativo de las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados del SENASICA y la SAGARPA. El objetivo de dicho Taller fue el de inducir y actualizar a los participantes sobre las actividades que realiza la Secretaría en materia de OGM y su Marco Regulatorio.
Asimismo, cabe destacar que el INIFAP implementó un taller al interior de la institución, a fin de difundir el marco regulatorio vigente de OGMs entre investigadores y personal directivo de la institución con funciones ligadas a OGMs.
	Grado de avance: 
La Secretaría Ejecutiva, así como el SENASICA, han llevado a cabo diversas actividades encaminadas a dar a conocer e incentivar el cumplimiento del marco regulatorio aplicable a las instituciones académicas relevantes. Se requiere activar las acciones propuestas con relación a los trabajos en coordinación con el Instituto Mexicano de Propiedad Intelectual.


	Recomendación:
Dar seguimiento durante el desarrollo del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, actualizando actividades en función del avance logrado.

Incluir en los trabajos que se lleven a cabo en coordinación con el IMPI (u otras instancias), las consideraciones que deberán tener en cuenta los investigadores nacionales que pretendan desarrollar productos con OGMs en general y considerando en su caso, la implementación del Protocolo de Acceso a Recursos Genéticos adoptado en Nagoya, Japón  en octubre 2010, en caso de que México lo ratifique.


Objetivo General 2. Información y difusión.
Este Objetivo General se ocupa de lo establecido en las fracciones VII y IX el artículo 30 de la LBOGM relativo al contenido del programa para el desarrollo de la bioseguridad y la biotecnología, que a la letra dice:
“Artículo 30.- El programa para el desarrollo de la bioseguridad y la biotecnología deberá contener, cuando menos, diagnósticos, políticas, estrategias y acciones generales y sectoriales en cuanto a:
…
VII. Difusión del conocimiento científico y tecnológico; 
  …
I. Fortalecimiento de la cultura de la bioseguridad, y 
    …”

Además, busca atender lo estipulado en el Plan Nacional de Desarrollo, específicamente en el Eje 3 Igualdad de Oportunidades, 3.3 Transformación Educativa, Objetivo 9 Elevar la calidad educativa, específicamente por lo que hace a las Estrategias 9.2 (Reforzar la capacitación de profesores, promoviendo su vinculación directa con las prioridades, objetivos y herramientas educativas en todos los niveles) y 9.3 (actualizar los programas de estudio, sus contenidos, materiales y métodos para elevar su pertinencia y relevancia en el desarrollo integral de los estudiantes, y fomentar en éstos el desarrollo de valores, habilidades y competencias para mejorar su productividad y competitividad al insertarse en la vida económica).
Recordemos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 3 fracción II, acuña que todo individuo tiene derecho a recibir educación, y que el criterio que orientará a esa educación se basará en resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. Es de sobra conocido que en la materia que nos ocupa, existe poca información sustentada disponible, pero sobre todo, accesible para el grueso de la población. En éste sentido, están planteados los Objetivos Específicos que más adelante se precisarán, pues se tiene que integrar la información veraz y ponerla al alcance de la población en general.

En este Objetivo General también se ocupa de lo mandatado por la LBOGM en el Título Octavo De la Información sobre Bioseguridad, así como lo estipulado en el Reglamento de la LBOGM, específicamente en el Título Noveno De la Información sobre Bioseguridad.
2.1.  Objetivo Específico.: Contar con programas de educación sobre OGMs a nivel básico, medio y superior.
META 

· Integrar en los programas académicos de cada nivel la información sobre los OGMs. 

ACCIÓN 

· Elaborar una propuesta de programa de educación y difusión sobre OGMs para cada nivel educativo. 

RESPONSABLES 

· SEP

· SAGARPA

· SEMARNAT

· Salud

· Coordina: Secretaría Ejecutiva.

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES 

El Pleno de la CIBIOGEM acordó la asignación de recursos del FONDO CIBIOGEM, (noventa y dos mil pesos) para llevar a cabo talleres piloto a nivel primaria para la evaluación de la “Cartilla del ABC de los OGMs”. Dicha cartilla o folleto, es el resultado de una propuesta de difusión coordinada y financiada por el INE y que se retomó dentro de las actividades de comunicación de la CIBIOGEM. El contenido de la cartilla se consensuó entre todas las dependencias que conforman a la Comisión y se inició su proceso de evaluación para identificar el nivel de aplicación idóneo.

La Secretaría Ejecutiva atendió la solicitud de la Secretaría de Educación del estado de Michoacán y llevó a cabo el Primer Taller de formación en Biotecnología y Bioseguridad de OGMs para maestros de primaria el día 19 de febrero en Morelia, Michoacán. Con este taller, además de la presentación del tema, se logró la capacitación del personal de la Secretaría Ejecutiva que participarían en los talleres subsecuentes. 

Posteriormente con esta experiencia se realizó el Taller Metodología Piloto de Implementación de la Cartilla “EL ABC de los OGMs” en escuelas primarias de Nuevo Laredo, Tamaulipas, del 24 de febrero al 4 de marzo de 2010.

Los resultados preliminares de dicho taller indican que la aplicación de la cartilla puede darse en los últimos grados a nivel primaria, así  como en los dos primeros años de la educación media, es decir, primero o segundo de secundaria.

Se han iniciado pláticas con la SEP para explorar los mecanismos apropiados para incluir información sobre biotecnología y bioseguridad en los programas educativos de diversos niveles. Con los resultados de estas deliberaciones se iniciará el desarrollo de las propuestas planteadas en las metas.

	Grado de avance: 
Se cuenta con un material educativo para nivel básico y posiblemente para nivel medio.


	Recomendación:
Dar seguimiento durante el desarrollo del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, o bien proporcionar los materiales a la SEP para su uso.


2.2. Objetivo Específico.: Informar objetivamente a la sociedad sobre los OGMs y la bioseguridad, basados en criterios científicos.  

META 

· Producir materiales de comunicación. 
· Contar con materiales audiovisuales y optimizar su difusión vía medios electrónicos. 
· Distribución de los materiales en los sectores correspondientes. 

ACCIÓN 

· Elaborar material de difusión para los diferentes medios de comunicación sobre bioseguridad y OGMs, de manera objetiva y con base en información científica.
· Definir los públicos objetivo. 
· Definir los canales de distribución para cada público objetivo. 

RESPONSABLES 

· SAGARPA

· SEMARNAT

· Salud

· Coordina: Secretaría Ejecutiva
REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES 

La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, en colaboración con las áreas de comunicación social de las instancias que conforman a la CIBIOGEM, ha desarrollado un Plan Estratégico de Comunicación que identifica diferentes sectores y públicos objetivo. Como parte de las actividades de dicho Plan Estratégico, se han elaborado folletos informativos acerca de la CIBIOGEM, en versiones en español e inglés. 

Asimismo, se identificó la necesidad de apoyar y proveer de mejores herramientas a los medios de comunicación, como un grupo clave para la difusión en la materia. Es por esto, que la  Secretaría Ejecutiva ha organizado a la fecha, dos Talleres Nacionales para Reporteros sobre Biotecnología y Bioseguridad, y se ha contado con la participación de las áreas sustantivas de las Secretarías competentes. 

Durante el Segundo Taller, celebrado el pasado 13 de agosto de 2010, participaron más de 56 reporteros que cubren la fuente en el ámbito Nacional e Internacional para los diferentes medios de comunicación. Adicionalmente, se contó con la transmisión en directo a través de video conferencia, en donde se obtuvo el registro de 88 participantes de los diferentes estados, de los cuales 35 participaron en la sala de conversación (chat) durante el evento. Asociado a estos talleres se cuenta con una base de datos de reporteros que cubren el tema, actualizada sistemáticamente.

Por otra parte, la CIBIOGEM tuvo presencia en el marco de la 16ª Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología, llevada a cabo  del 26 al 30 de septiembre de 2009, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. En este evento se realizaron un total 40 talleres de divulgación de bioseguridad y biotecnología, dirigidos a estudiantes de primaria, secundaria y preparatoria, esta experiencia se ha repetido en la 17 ª Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología del 25 al 29 de octubre de 2010. Durante el desarrollo de los talleres se recibieron a más de 700 niños cada día y se llevaron a cabo actividades como talleres, conferencias y juegos educativos. Para la participación de la CIBIOGEM se contó con la colaboración del Sistema Nación de Investigación y Transferencia  Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable (SNITT), con la Fundación Ciencia Activa y con el Centro Internacional de Agricultura tropical (CIAT).
Por otra parte, y para atender a sectores interesados en los trabajos de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, ésta desarrolló el “Día de Puertas abiertas de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM”. El propósito de este ejercicio es explicar a los asistentes lo relacionado con las generalidades de los organismos genéticamente modificados, el marco regulatorio internacional y nacional, así como las actividades de divulgación que se llevan a cabo para fomentar y facilitar la comunicación en temas relacionados con los organismos genéticamente modificados. La información presentada queda disponible también en medios electrónicos como referencia para los participantes. Cabe precisar que este ejercicio se ha llevado a cabo en dos ocasiones (11 de septiembre de 2009 y 9 de septiembre de 2010).

Con el propósito de identificar sinergias en los programas de comunicación y difusión de la Biotecnología, así como para colaborar en aspectos de transferencia tecnológica se inició, desde finales del 2009, un acercamiento entre la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM y el Sistema Nacional de Innovación y Transferencia Tecnológica (SNITT). A partir de dicho acercamiento ambas instancias han colaborado en la organización de actividades en donde se hace la difusión de materiales desarrollados para contribuir al conocimiento de la biotecnología y la bioseguridad. Como un ejemplo, podemos citar que la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM es parte del  Comité Científico de REDBIO 2010 que organiza el SNITT y trabaja apoyando las actividades relacionadas con la estrategia de comunicación del evento y en la organización de un simposium sobre Bioseguridad, durante le emisión de REDBIO 2010, en noviembre de 2010.

En respuesta a una invitación de los Diputados de la Comisión de Agricultura varios funcionarios públicos de las instancias que conforman la CIBIOGEM así como el Secretario Ejecutivo, participaron en pláticas dentro del marco del “Foro de Consulta sobre Ingeniería Genética de Organismos Genéticamente Modificables” el día 12 de mayo. La Secretaría Ejecutiva convocó a una reunión previa de coordinación para acordar la estrategia de comunicación del Gobierno Federal en dicho foro, que se basó en enfatizar los criterios científicos y el cumplimiento de la legislación.

Otras actividades de difusión en las que personal de la Secretaría Ejecutiva ha participado en respuesta a invitaciones de diferentes instancias incluyen las siguientes:

· Primer Curso de Cultivos Transgénicos los días 25 y 28 de enero de 2010 organizado en la Facultad de Ciencias de la UNAM.
· Impartición de la conferencia “Bioseguridad y legislación de transgénicos: antecedentes, aplicación y perspectivas”, en el marco del Seminario sobre Organismos Genéticamente Modificados, en Hermosillo Sonora el 11 de marzo de 2010 organizado por el CIAD.
· Presentación de la videoconferencia sobre “Organismos Genéticamente Modificados: regulación aplicaciones y perspectivas”; el 19 de marzo, para estudiantes de la Facultad de Comercio, Administración y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Tamaulipas.
· Presentación “Comunicación de la Biotecnología: Caso México”  en el marco del evento Biotecnología para reporteros realizado en Quito y Guayaquil, Ecuador los días 21 y 22 de Julio de 2009. Organizado por el IICA. 

· Presentación “Biotecnología, Bioseguridad y Comunicación” a la Solicitud de la Universidad de las Américas UDLA en Quito, Ecuador el día 23 de Julio de 2010. 

· Se presentó la videoconferencia “Comunicación de la Biotecnología” en el evento “Estado Mundial de la Comercialización de los cultivos biotecnológicos”  el día 20 de abril de 2010 para nueve países enlazados de la región Centroamericana, a solicitud del IICA.

A su vez, en su carácter de vocero oficial de la CIBIOGEM, el Secretario Ejecutivo ha atendido más de 25 entrevistas para los diferentes medios de comunicación, relacionadas con las resoluciones de los permisos de liberación experimental de maíz GM, así como con diferentes aspectos de interés en materia de bioseguridad y el marco regulatorio.

Por su parte, tanto la SAGARPA a través del SENASICA, como la SEMARNAT, a través del INE, han realizado diversas actividades de difusión y comunicación que contribuyen al cumplimiento de este objetivo. A continuación se destacan las siguientes: 

Acciones de la SAGARPA- SENASICA:

El SENASICA elaboró y distribuyó ocho diferentes trípticos para dar a conocer la normatividad aplicable sobre bioseguridad y OGMs, así como para dar a conocer las acciones que realiza en torno al tema:

· Antecedentes de los Organismos Genéticamente Modificados en México y en el Mundo.

· Regulación de Organismos Genéticamente Modificados.

· Régimen de protección especial del maíz (RPEM).

· Dictaminación de Organismos Genéticamente Modificados.

· Inspección a permisos de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente Modificados.

· Centro Nacional de Referencia en Detección de Organismos Genéticamente Modificados (CNRDOGM).

· Monitoreo de Organismos Genéticamente Modificados de origen vegetal.

· Avisos de utilización confinada de Organismos Genéticamente Modificados.
También promovió la elaboración de un video sobre bioseguridad, destacando las actividades de competencia de la SAGARPA; con el cual se pretende contribuir a difundir información relativa al tema. Asimismo, participó en la 75 Semana de Parasitología Agrícola en la Universidad Autónoma Chapingo, con una ponencia sobre OGM y su regulación por la SAGARPA. De igual manera, participó en el Congreso de Algodoneros en Mexicali Baja California, en donde presentó los avances en torno al cultivo de algodón para su paso a etapa comercial.

El SENASICA ha publicado periódicamente en el micro sitio de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, información relativa a actividades de OGM para mantener informado al público en general.
El SENASICA participó con una presentación libre en el “VII encuentro de Latinoamericano y del Caribe sobre biotecnología agropecuaria REDBIO-FAO, México 2010”, dentro del panel de Biotecnología y Sociedad.
El 15 de diciembre de 2010, el Titular de la SAGARPA y Presidente de la CIBIOGEM, acompañado por otros funcionarios miembros de su equipo, se reunió con diversos representantes de la sociedad civil para discutir temas relacionados con el futuro de los organismos genéticamente modificados en México. Entre las principales coincidencias se destacan: 1) la necesidad de preservar y estimular la producción de maíces criollos, de manera que sigan formando parte de la cultura y de la vida de las comunidades indígenas y campesinas del país e incluso darles proyección comercial, y no sólo en bancos de germoplasma; 2) seguir buscando la soberanía alimentaria del país y 3) no propiciar ni favorecer la formación de monopolios en el tema de las semillas genéticamente modificadas, sino tratar de ampliar la base de oferentes, preferentemente a nivel nacional.

Acciones de la SEMARNAT

La SEMARNAT, a través del INE, comenzó trabajos para establecer una serie de programas radiofónicos para radio comunitaria, para difundir el trabajo en bioseguridad, análisis de riesgo y monitoreo.

Por invitación de la Federación Latinoamericana de Asociaciones de Semillas, el INE realizó la presentación “Análisis de riesgo y bioseguridad en México” dentro del XXII Seminario Panamericano de Semillas 2010 realizado del 4 al 6 de agosto en Paraguay. 

Asimismo, el INE, a solicitud de la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales (CORENA), participó en el programa de protección de las razas de maíz del altiplano de México, con la presentación “Actividades de Bioseguridad del Instituto Nacional de Ecología” el 19 de agosto del 2010. Se ha participado en cápsulas de difusión sobre bioseguridad y cambio climático elaboradas por la Dirección de Comunicación Social de SEMARNAT, mismas que estarán disponibles en la página de SEMARNAT.

A invitación del PNUMA funcionarios públicos del INE (con la autorización de Comunicación Social de SEMARNAT) y CONABIO participaron en una serie de difusión dentro del formato de EDUSAT, denominado “El mundo de los transgénicos, presente, pasado y futuro”

 La SEMARNAT, a través del INE, presentó avances en la implementación del protocolo de Cartagena en México en la feria CEPA, evento llevado a cabo dentro del marco de la COP-MOP5 en Nagoya.

La SEMARNAT, a través del INE presentó trabajos de bioseguridad en VII encuentro de Latinoamericano y del Caribe sobre biotecnología agropecuaria REDBIO-FAO, México 2010.

	Grado de avance:  
Se ha elaborado material para la difusión y comunicación de aspectos relacionados con la bioseguridad y el uso seguro de los OGMs, que atiende las necesidades de diferentes sectores. Así mismo se han llevado a cabo eventos de difusión y comunicación dirigidos a diferentes grupos clave. 

Vale la pena destacar los Talleres Anuales para reporteros, que inciden directamente en la difusión informada de noticias sobre biotecnología y el uso de OGMs.


	Recomendación:

Continuar el desarrollo de este tema dentro del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012 y continuar los trabajos de capacitación a periodistas, llevando a cabo más de dos talleres durante el período 2011-2012.


2.3. Objetivo Específico.: Difundir el marco regulatorio sobre OGMs a usuarios y desarrolladores de la biotecnología.  

META 

· Llevar a cabo foros y talleres de divulgación de  OGMs y bioseguridad dirigidos a los diferentes grupos objetivo de la sociedad, incluyendo los sectores usuarios de  esta tecnología.

ACCIÓN 

· Identificar los temas o puntos sensibles en torno a los OGMs que deben ser presentados en foros y talleres. 
· Identificar los diferentes sectores de la población a la cual se deben dirigir los foros y talleres. 
· Desarrollar los programas para los foros y talleres. 
· Seleccionar a los conferencistas que impartirán los temas. 

RESPONSABLES 

· CIBIOGEM

· Coordina: Secretaría Ejecutiva. 

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES

Con el propósito de definir de qué manera podrían incluirse en el material informativo que se elabore sobre temas de bioseguridad como una parte inicial del establecimiento del mecanismo de consulta que mandata el artículo 108 de la LBOGM; se trabaja en conjunto con la Comisión Nacional de Derechos Indígenas, identificando los elementos y conceptos relacionados con la bioseguridad y la biotecnología que pueden coincidir con la cosmovisión de pueblos y comunidades indígenas, para así facilitar los mecanismos de consulta necesarios. En éste contexto, el 10 de junio de 2009, la Secretaría Ejecutiva realizó el Taller de Aspectos Técnicos y Normativos en Bioseguridad, en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

La Secretaría Ejecutiva participó con una ponencia sobre el marco regulatorio desarrollado por el Codex Alimentarius en materia de OGMs, durante el Seminario Análisis de Riesgo y Evaluación Sanitaria de cultivos GM con eventos apilados, organizado por la UNAM el día 4 de septiembre de 2009.

La Secretaría Ejecutiva participó con una ponencia sobre el marco regulatorio en materia de bioseguridad de los OGMs el 11 de noviembre de 2010, en la Comisión de Salud de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN).
La SAGARPA a través del SENASICA, llevó a cabo dos Foros Nacionales de OGM en la Agricultura 2009 para dar a conocer al público en general los beneficios en México de los OGM y su marco regulatorio, mismos que se realizaron los días 16 y 17 de julio en Cd. Victoria Tamaulipas, y 7 y 8 de septiembre de 2009, en la Ciudad de Campeche, Campeche. Este esfuerzo de acercamiento a  grupos de productores y usuarios de la biotecnología, se repitió en 2010 con tres foros (Sonora, Sinaloa y Morelos, y 28 y 29 de octubre, respectivamente). En estos foros participó como ponente, personal de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM y del INE. Adicionalmente el SENASICA organizó el encuentro titulado “La inspección federal de la carne, la inocuidad agroalimentaria, la producción orgánica y la bioseguridad para los organismos genéticamente modificados; Agenda SENASICA”, cuyo objetivo fue orientar e informar a oficiales de gobierno, productores, investigadores, estudiantes y empresas biotecnológicas, aspectos de materia regulatoria, incluyendo los OGM, dicho encuentro se realizó los días 30 de noviembre, 1 y 2 de diciembre de 2009 en Puebla, Puebla. En dicho encuentro participó la Secretaría Ejecutiva, así como otras instancias del Gobierno Federal.

	Grado de avance:
Se cuenta ya con algunos materiales y se ha ganado experiencia para la difusión de información a diferentes grupos objetivo. Estas actividades deben ser realizadas de manera continua y se deben actualizar los contenidos de los materiales conforme se requiera.


	Recomendación:
Continuar el desarrollo de este tema dentro del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.


2.4. Objetivo Específico.: Implementar el procedimiento de control y manejo de crisis, para identificar  incidentes que requieran adoptar dicho procedimiento, así como de los mecanismos de comunicación oportuna para el público.
META 

· Establecimiento del Comité de Manejo de Crisis por dependencia. 

ACCIÓN 

· Integración de los Comités. 
· Definir al punto focal de cada Comité. 
· Elaboración del Manual de Procedimientos de cada Comité. 
· Dar de alta en la página electrónica de la CIBIOGEM 

RESPONSABLES 

· CIBIOGEM

· Coordina: Secretaría Ejecutiva. 

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES 

El Grupo de Trabajo en Comunicación Social revisó la versión final del Manual de Manejo de Crisis, mismo que coordinó la Secretaría Ejecutiva y lo presentó a los Directores de Comunicación de SAGARPA, SEMARNAT y Secretaría de Salud. El documento se encuentra en proceso de aprobación e implementación en las instancias competentes.

Derivado del caso Chihuahua, la Dirección de Bioseguridad para OGM del SENASICA elaboró el Manual de Coordinación de las Unidades Administrativas de la SAGARPA. Dicho Manual ha sido implementado y se mantendrá actualizado conforme se vaya ganando experiencia en la atención de casos críticos.

	Grado de avance:
A partir de la propuesta de Manual de Crisis revisado, cada instancia puede decidir de manera independiente como aplicarlo. Está pendiente que se informe a la CIBIOGEM sobre los puntos de contacto.


	Recomendación:
Evaluar la necesidad de mantener este objetivo dado que las actividades se pueden llevar a cabo por parte de cada instancia


2.5 Objetivo Específico.: Mantener actualizada la información contenida en la página de Internet de la CIBIOGEM y facilitar el acceso mediante los portales electrónicos de las instancias que la conforman, con el fin de asegurar transparencia.  

META 

Publicar en la página web la información que se determine en LBOGM, con el apoyo de las distintas instancias. 

ACCIÓN 

· Las dependencias en el ámbito de sus competencias y en los plazos que marca la LBOGM enviarán la información respectiva de manera continua. 

· Las instancias que conforman a la CIBIOGEM deberán remitir a la Secretaría Ejecutiva la información relevante en materia de OGMs de manera oportuna
· La Publicación y/o actualización de la información se hará dentro de los plazos que marca la LBOGM y sus Reglamentos.

RESPONSABLES 

· Secretaría Ejecutiva

· Con apoyo de las instancias competentes de la CIBIOGEM 

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES
Desde el 30 de junio de 2009, se publicó la nueva imagen del sitio en Internet  de la CIBIOGEM (www.cibiogem.gob.mx). Se ha continuado el mantenimiento, actualización y alimentación de la página oficial de la CIBIOGEM, con la información que establece la LBOGM y su Reglamento y con el apoyo de las instancias competentes que generan dicha información. Dentro de los campos que establece el artículo 51 del Reglamento de la LBOGM que debe incluir el Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad se encuentra la siguiente:

I. La información del Registro Nacional de OGM

II. Las estadísticas nacionales en materia de bioseguridad y OGM;

III. Las zonas restringidas y el municipio o municipios donde se ubica:

a. Centros de origen y de diversidad genética por especie;

b. Áreas Naturales Protegidas de competencia Federal;

c. Áreas naturales protegidas de competencia local, y

d. Zonas libres de OGMs,.

IV. Informes y documentos relevantes que resulten de las actividades científicas, académicas, trabajos técnicos o de cualquier otra índole en materia de bioseguridad incluyendo la inocuidad de OGMs, realizados por personas físicas o morales, nacionales o extranjeras;

V. La información sobre los formatos de los avisos y las comunicaciones sobre liberaciones accidentales, las medidas tomadas por los permisionarios o por quienes realizan actividades de utilización confinada y las medidas tomadas por la autoridad, para atender las liberaciones accidentales o cualquier modificación en la liberación que pueda incrementar los posibles riesgos para el medio ambiente y la diversidad biológica al realizar actividades de liberación experimental o de liberación en programa piloto;

VI. La información relativa a las solicitudes de permisos, 

VII.- El informe anual  de la situación general existente en el país en materia de bioseguridad.

Dentro de la información que el Reglamento de la LBOGM determina que debe incluir el Registro Nacional de OGMs, se adicionaron nuevos menús para facilitar el acceso a la misma para los usuarios del portal. Se tiene la información que mandata el artículo 56 de dicho Reglamento que es la siguiente: 

I. Solicitudes de permisos y autorizaciones;

II. Resoluciones de permisos y autorizaciones, distinguiendo cuáles OGM son importados; así como las resoluciones a las que se refiere el artículo 37, fracción IV, de este Reglamento;

III. Suspensiones y revocaciones;

IV. Avisos de utilización confinada;

a. Sobre la integración de las Comisiones Internas de Bioseguridad.

b. Avisos de la Primera Utilización de Laboratorios o Instalaciones Específicas de Enseñanza o Investigación Científica y Tecnológica que manjen OGMs

c. De los OGMs  que se manejen con fines de enseñanza e investigación científica y tecnológica

d. Sobre la producción de OGMs que se utilicen en procesos industriales.

V. Requisitos y medidas adicionales para los avisos señalados en el artículo 84 de la Ley;

VI. Las comunicaciones a las que se refiere el artículo 59 de este Reglamento, y

VII. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Se han incluido ligas en diferentes secciones de la información para reglamentaria para facilitar el acceso a información complementaria, por ejemplo en la información sobre las resoluciones de las solicitudes de siembra experimental se creó una liga con los comunicados de prensa conjuntos de SAGARPA y SEMARNAT relativos a la siembra experimental de maíz genéticamente modificado. Además se ha publicado,  material de divulgación sobre actividades de monitoreo y vigilancia de la presencia de organismos genéticamente modificados en territorio mexicano, y sobre los alcances y propósitos de la siembra experimental.

Todo el portal se actualizó bajo la plataforma de Microsoft Office Sharepoint Server y se adecuó la imagen del portal de acuerdo a los requerimientos del Sistema de Internet de Presidencia. La página de la CIBIOGEM hace uso de nuevas herramientas como son la activación de redes sociales como: twitter, y Facebook© para fortalecer la presencia de la comisión en la red. De manera adicional a los menús ya existentes en la página, se crearon nuevos menús de información sobre bioseguridad para los usuarios del portal como: Material de Divulgación de la CIBIOGEM, Información para niños y jóvenes, y Sala de Prensa. También se crearon en su momento secciones de noticias relevantes como el homenaje a Norman Borlaug, Premio Nobel; así como el seguimiento a las actividades de  la CIBIOGEM mediante notas informativas y la publicación electrónica de las diferentes convocatorias para renovar a los miembros del CCC y para invitar a la participación en el Red Mexicana de Monitoreo de OGMs entre otras.

La página cuenta ya con las primeras estadísticas de los registros de solicitudes y ensayos para liberación al medio ambiente de OGMs de 1988 a 2010. Se tienen además las siguientes secciones: 

· Red Mexicana de Monitoreo de Organismos Genéticamente Modificados. 
· Material y Actividades de divulgación. 

· Legislación vigente y legislación en bioseguridad no vigente. 

· Eventos de la CIBIOGEM.

· Un nuevo micro sitio titulado “Bioseguridad para niños”, el cual ayuda a la divulgación de la Ciencia para los niños y jóvenes.

· Publicaciones recientes: es un espacio de la biblioteca de la CIBIOGEM con el objetivo de difundir las nuevas adquisiciones.

Para fortalecer las actividades relativas a incentivar el cumplimiento de la Ley por parte del sector académico, se creó un nuevo menú de información sobre bioseguridad relativo a la utilización confinada dirigido a investigadores.

Para facilitar la comunicación entre los miembros del CCC, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM presentó una propuesta de blog a sus integrantes para que puedan avanzar en sus actividades a través de foros en línea de dicho Consejo. 
Además que se ha dado difusión a diferentes eventos a través del portal, se ha implementado la opción de registro en línea de participantes a eventos como “el día de puertas abiertas” y se ha implementado la descarga de documentos de forma restringida para determinados grupos.

Finalmente se ha llevado un control sobre el acceso al Portal de la CIBIOGEM, el cual indica el creciente aumento en la consulta y acceso a documentos del mismo.

	Grado de avance: 
Cumplimiento de requisitos de información aceptable y presentación de información adicional satisfactorio.


	Recomendación:
Mantener la atención y actualización del Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad y del registro Nacional de OGMs, conforme lo establece la legislación aplicable.  


Objetivo General 3: Coordinación, seguimiento y gestión comprometida. 

Este Objetivo General 3, coadyuva a la formulación y coordinación de las políticas del Ejecutivo Federal con relación a la bioseguridad de los OGMs, acorde a lo estipulado en el artículo 19 de la LBOGM. 

El Objetivo Específico 3.1 coadyuva con la elaboración de las políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de las especies de las que México es centro de origen y diversidad genética. 

Por su parte, el Objetivo Específico 3.2 está encaminado principalmente a coadyuvar con el Presidente de la Comisión al cumplimiento del artículo 7 fracción II del Reglamento de la CIBIOGEM, pues al establecer mecanismos de actuación coordinada para el caso de liberaciones ilícitas de OGMs, se facilita a las autoridades competentes el cumplimiento de sus funciones.

En relación al Objetivo Específico 3.3, relativo a instrumentar la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs, la LBOGM reconoce que el monitoreo es fundamental tanto para la verificación del cumplimiento de la propia Ley como para el manejo y gestión de riesgos. Es por esto, que en la Segunda Sesión Ordinaria de 2008, de la CIBIOGEM se instruyó a la Secretaría Ejecutiva mediante acuerdo, para coordinar a las instancias que la conforman, a efecto de que dé seguimiento a las gestiones llevadas  a cabo por la SEMARNAT y la SAGARPA a través del INE y del SENASICA para el establecimiento y mantenimiento de una Red de Monitoreo que coadyuve en actividades de muestreo, monitoreo y detección de OGMs; se preveía que una vez establecida dicha Red, ésta sería coordinada por la Secretaría Ejecutiva.

En relación al Objetivo Específico 3.4, en la misma Segunda Sesión Ordinaria de 2008, la CIBIOGEM instruyó a la Secretaría Ejecutiva a coordinar los trabajos de las instancias que la conforman, para que se lleven a cabo las gestiones necesarias para el establecimiento y mantenimiento de un Laboratorio Nacional de Referencia así como de una Red de Laboratorios que coadyuve en la detección, identificación y cuantificación de OGMs, así como a promover el desarrollo de metodologías armonizadas y protocolos para la identificación y detección OGMs, todo esto en coordinación, además, con el Centro Nacional de Metrología y Normalización. 

El Objetivo Específico 3.5, respecto a la conformación del padrón de instituciones e investigadores nacionales en las áreas de bioseguridad y OGMs está encaminado a desarrollar y mantener actualizadas bases de datos de actores que llevan a cabo actividades de investigación científica y tecnológica en materia de bioseguridad y de biotecnología para apoyar las diferentes acciones del Gobierno Federal. 

3.1. Objetivo Específico.: Contar con políticas públicas para la protección, utilización, desarrollo y aprovechamiento sustentable de las especies de las que México es centro de origen y diversidad genética.
META 

· Contar con un concepto práctico de conservación y con los parámetros que conformen el modelo para la conservación de razas y variedades mexicanas de maíces criollos. 
· Contar con el modelo de conservación para priorización y evaluación de los programas de conservación de maíces criollos. 

ACCIÓN

· Realizar talleres para apoyo de la formulación de políticas públicas para la conservación de razas y variedades mexicanas de maíces criollos. 

· Generar la información que alimente el modelo de conservación. 

· Incorporar los resultados del modelo y la información de las acciones que se están realizando por SAGARPA y SEMARNAT al documento de propuesta de políticas públicas. 

· Definir el instrumento o mecanismos mediante los cuales se publicarán estas políticas. 

· Coordinar el trabajo interinstitucional para definir las políticas públicas para la protección, conservación y aprovechamiento sustentable de las especies de las que México es centro de origen y diversidad genética. 

RESPONSABLES 

· SAGARPA

· SEMARNAT

· Salud

· Secretaría Ejecutiva
REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES 

A partir del Taller titulado “Identificación y Diseño de Políticas Públicas para la Protección, Utilización, Desarrollo y Aprovechamiento Sustentable de Especies de las que México sea Centro de Origen y de Diversidad Genética: el Segmento Maíz”; que se llevó a cabo los días 9 y 10 de enero de 2009, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, después de integrar la información generada,  elaboró una ruta crítica con proyección a cuatro meses (junio-septiembre de 2009) para comenzar los trabajos para contar con un instrumento de políticas públicas generales y de manera específica para el segmento maíz con modelos programas y presupuesto y definir el instrumento o mecanismos de publicación para reflejar el cumplimiento del artículo Noveno Transitorio del RLBOGM. Estos trabajos se han realizado en coordinación con Gabinete Social de la Presidencia  y se han reportado avances periódicos sobre las acciones efectuadas con el objeto de integrar estas Políticas Públicas. Durante el proceso se han integrado los insumos proporcionados por SAGARPA y SEMARNAT.

De manera complementaria el Consejo Consultivo Mixto, llevó a cabo un Foro de Discusión sobre la Conservación para Maíces Criollos el 13 de junio de 2009, y derivado del mismo se obtuvo una propuesta respecto a la definición de un concepto práctico de conservación y se establecieron parámetros que conformarán el modelo para la determinación de prioridades respecto a la conservación de razas y variedades de maíces criollos. Para concretar esta propuesta,  en la  2ª Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM, se aprobó el proyecto denominado: “Diagnóstico de la diversidad genética de razas y variedades de maíz nativo, para la toma de decisiones y la evaluación de programas de conservación” y que para su desarrollo sean utilizados recursos del FONDO CIBIOGEM. El Comité Técnico y de Administración del FONDO CIBIOGEM ha asignado los recursos acordados a  dicho proyecto. Se  tiene la propuesta de Proyecto y se le ha dado continuidad a los trabajos.

La Secretaría Ejecutiva ha presentado un borrador integrado del Documento de Políticas Públicas a la Secretaría Técnica del Gabinete Social de la Presidencia y se están revisando los comentarios vertidos sobre el mismo.
Actividades de la SEMARNAT:
Por su parte la SEMARNAT a través del Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) ha creado e implementado el Programa de Conservación de Maíces Criollos en operación desde 2009, con recursos totales de 60 millones de pesos para el primer y año y de 30 millones para el 2010. Para el ejercicio fiscal 2009 el Programa de Conservación de Maíz Criollo tuvo un presupuesto autorizado de 60 millones de pesos, y se ejecutó en 69 Regiones Prioritarias (RP), de las cuales 49 son áreas protegidas federales y 20 otras regiones prioritarias para la conservación.  El Programa benefició de manera directa a 25,826 personas, de las cuales 18,734 fueron hombres y 7,092 (27.5%) mujeres, en 638 comunidades distribuidas en 187 municipios, de 23 estados de la República Mexicana. La población indígena atendida fue de 16,615 personas que representan el 64.3% del total de la población beneficiada de manera directa por el Programa. El Programa tuvo un ejercicio financiero del 94.76% del total autorizado. Se realizaron 974 Proyectos Comunitarios, los cuales representaron el 77.29% del monto total ejercido. Con estos proyectos se atendió una superficie de 33,584 hectáreas con proyectos de conservación in situ de maíz criollo. Adicionalmente se apoyaron 83 estudios técnicos principalmente sobre la elaboración de programas de desarrollo comunitario para la conservación in situ y se impartieron 127 eventos de capacitación en los temas de estabilización de la milpa e intercambio de experiencias comunitarias para la conservación in situ de maíz criollo principalmente. La SFNA apoya el desarrollo de Catálogos de Información generada y Recopilada durante el ejercicio fiscal 2009 del PROMAC con el fin de difundir la diversidad de maíces presentes en las áreas naturales protegidas y regiones prioritarias para la conservación apoyadas.

El 15 de abril de 2010 la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) publicó la convocatoria abierta a ejidos y comunidades asentados en áreas naturales protegidas y otras regiones prioritarias para la conservación para acceder a los apoyos del Programa de Conservación de Maíz Criollo (PROMAC) en el 2010, en 75 Regiones Prioritarias de las cuales 48 son ANP y  27 otras regiones prioritarias para la conservación. Para el 2010 el PROMAC tiene un presupuesto autorizado de 29.5 millones de pesos. Derivado de lo anterior y de la promoción y difusión del PROMAC en las localidades asentadas en las ANP y en otras regiones prioritarias para la conservación, se recibieron 607 solicitudes de las cuales 518 corresponden para el concepto de pago por conservación in situ, 132 para actividades para el fortalecimiento comunitario y 47 para estudios técnicos.

El INE llevó a cabo un estudio preliminar para determinar la presencia de secuencias transgénicas en maíz de los estados de Yucatán y Michoacán destinados a bancos de germoplasma de la Universidad Autónoma de Chapingo. Adicionalmente el INE coordina y da seguimiento técnico científico al proyecto “Conservación, uso y bioseguridad del maíz nativo en el suelo de conservación del Distrito Federal” cuyo objetivo es la conservación, uso y protección in situ de las razas de maíz, a través de la identificación de variables que afectan su producción, así como la detección de maíz GM y considerando el fortalecimiento de capacidades institucionales locales. Este Proyecto es parte del cumplimiento del anexo 34 del decreto de presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2010.

Actividades de la SAGARPA- INIFAP
El INIFAP ha recibido fondos de SAGARPA por 140 millones de pesos para establecer el Centro de Recursos Genéticos para preservar la riqueza genética de especies vegetales, animales, forestales, acuícolas y de microorganismos. Han sido operados 33 proyectos de colecta y conservación de especies vegetales y se ha dado mantenimiento a 35 bancos de germoplasma del INIFAP.

	Grado de avance:
Las instancias competentes han creado, adecuado e implementado programas específicos relativos con la protección, conservación y aprovechamiento sustentable de las especies de las que México es centro de origen y diversidad genética, con énfasis en el maíz. El documento que detalla los diferentes programas tiene un grado de avance considerable.


	Recomendación: 
Continuar el desarrollo de este tema y que su atención culmine con la adopción del documento de Políticas Públicas. Lo anterior en el marco del Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.


3.2. Objetivo Específico.: Definir mecanismos de actuación coordinada ante las liberaciones ilícitas de OGMs y facilitar el cumplimiento de la LBOGM.
META 

· Contar con un Protocolo de Actuación Coordinada  para la atención a liberaciones ilícitas de OGMs. 
· Lograr una actuación coordinada del Gobierno Federal en los casos de siembra ilícita de OGMs. 
· Fortalecer las capacidades de las autoridades competentes. 

ACCIÓN 

· Complementar el Protocolo de Actuación Coordinada
· Evaluación del funcionamiento del Protocolo. 

· Talleres de capacitación. 

RESPONSABLES 

· SE

· SHCP

· SEMARNAT

· Salud

· SAGARPA

· Coordina: Secretaría Ejecutiva, con la posible participación de la PGR
REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES 

Además de los operativos y acciones que se han llevado a cabo de forma permanente y coordinada por las autoridades federales para la verificación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de bioseguridad, el Gobierno de México, a través de la CIBIOGEM ha dado seguimiento a los casos de denuncias sobre liberaciones no autorizadas de maíz transgénico, en particular para la atención de un caso en el estado de Chihuahua. Entre las actividades a destacar está la creación de un Grupo de Trabajo de Alto Nivel de Decisión para reforzar la actuación entre las autoridades competentes, coordinado por la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM. Este Grupo Intersecretarial de Actuación Coordinada para la atención de siembra ilícita de organismos genéticamente modificados (GINAC) está integrado por tres funcionarios con facultad de decisión de cada una de la SAGARPA, la SEMARNAT y la Secretaría de Salud, para hacer más rápida y expedita la atención coordinada de casos de liberación ilícita de OGMs.

Entre las actividades prioritarias del GINAC se incluye la revisión de un Protocolo de Actuación Coordinada para la atención de casos de liberación ilícita al ambiente de OGMs elaborado por un grupo de trabajo derivado un acuerdo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM de 2008, celebrada el 9 de diciembre, en el que el pleno le instruyó a la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM coordinar la elaboración de un Protocolo de Actuación Coordinada (PAC) entre la Secretaría de Salud, la SAGARPA y la SEMARNAT.

Como resultado de los trabajos del GINAC, se logró coordinar las acciones necesarias en la emisión de dictámenes con los que se pudieron tener por concluidos los procedimientos administrativos llevados a cabo con motivo de la siembra no permitida en el estado de Chihuahua. 


Derivado también del trabajo del GINAC la Dirección de Bioseguridad para OGMs del SENASICA elaboró el Manual de Coordinación de las Unidades Administrativas de la SAGARPA, el cual tiene por objeto establecer de manera colegiada al interior de las unidades administrativas de la SAGARPA las medidas de bioseguridad o urgente aplicación en materia de OGMs con base en los riesgos que se determinen para la sanidad animal, vegetal y acuícola, así como a las atribuciones que en aspectos de infracción y sanción le confiere a la SAGARPA la LBOGM. El contenido de dicho Manual se ha visto reforzado por las discusiones generadas en el seno de los foros en los que ha participado el propio SENASICA. Instancia que finalizó el dispositivo de bioseguridad en el estado de Chihuahua, inactivando 1,290 toneladas de maíz GM mediante el quebrado del grano, correspondientes a 211 has, con el objeto de evitar la reincidencia de posibles siembras. 

Como parte de las funciones del SENASICA, en 2009 se dio la atención a una denuncia ciudadana por una posible siembra ilícita de maíz genéticamente modificado en el Distrito Federal, así mismo realizó la implementación de un dispositivo de bioseguridad por la liberación accidental de grano de maíz GM de importación en el estado de Hidalgo y para el año 2010, en los estados de Veracruz y Guanajuato. Asimismo, ha realizado 157 visitas monitoreo en 28 Estados del territorio nacional para detectar liberaciones no permitidas de organismos genéticamente modificados de origen vegetal, principalmente en los cultivos de maíz, soya, algodón, alfalfa y trigo.
Además, a través de la Estrategia de Inspección y Vigilancia implementada, se fortalecieron durante 2009 las capacidades técnicas de las autoridades competentes mediante talleres de capacitación teórico-prácticos en monitoreo y vigilancia de OGMs, con la participación de PROFEPA, INE, Delegaciones estatales y CONANP. La generación de capacidades técnicas durante 2009 incluyó a 134 inspectores de la PROFEPA con lo que actualmente se cuenta con personal capacitado para la atención inmediata de la problemática ambiental relacionada con los OGMs en las 32 Delegaciones a nivel nacional.
Después de los trabajos llevados a cabo por el GINAC durante el 2009, como resultado de los trabajos realizados para atención del caso Chihuahua la Secretaría Ejecutiva concluyó el reporte del caso Chihuahua con los insumos de SAGARPA, SEMARNAT y COFEPRIS y proporcionó la información solicitada a la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la SEMARNAT, que con el apoyo de la SAGARPA, la COFEPRIS y la PGR, se atendió en tiempo y forma la Resolución de la Comisión de Cooperación Ambiental del TLCAN sobre la demanda ciudadana presentada por ONGs sobre la liberación ilícita de maíz GM en el Estado de Chihuahua. El 20 de diciembre de 2010, y en relación al asunto de “Maíz transgénico en Chihuahua”, así denominado por la CCA del TLCAN, envío el documento 9442_09-1-DET_15_1__Publica_es.pdf, mismo que contiene la determinación de dicha Comisión en el sentido de no recomendar la elaboración de un expediente de hechos, con lo que se da fin al procedimiento iniciado por los peticionarios. 
El GINAC llevó a cabo su Primera Reunión Ordinaria de 2010 el 21 de julio, con el objetivo de  revisar y actualizar el PAC y puntualizar las acciones inmediatas que deben llevarse a cabo en situaciones que se identifiquen en el mismo y evaluar la propuesta de la Secretaría Ejecutiva sobre sus atribuciones ante otros casos posibles. La Secretaría Ejecutiva ha integrado los comentarios recibidos de las instancias competentes a una versión actualizada del PAC para aprobación del GINAC, continuar su aplicación en casos necesarios y mantener la atención de liberaciones ilícitas con procedimientos actualizados que recogen las experiencias que se tienen documentadas. Se recibieron comentarios a esta versión del PAC enviada por la Secretaría Ejecutiva, por lo que se requiere retomar estos trabajos.
	Grado de avance:
Se espera la aprobación de parte del GINAC a la revisión del PAC dentro del ejercicio del actual Programa de Trabajo Bianual.


	Recomendación:
Continuar las adecuaciones de mejora al PAC conforme se requiera, dentro del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012. Desarrollar otros protocolos de actuación coordinada para casos que no contempla el GINAC.


3.3 Objetivo Específico.: Instrumentar la Red Mexicana de Monitoreo en OGMS (RMM-OGM) 

META 

· Conformar la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs. 
· Iniciar la operación de  la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs. 

ACCIÓN 

· Establecer los criterios y bases de conformación y funcionamiento de la Red de Monitoreo de OGMs. 
· Elaborar las Reglas de Operación de la Red de Monitoreo de OGMs. 
· Coordinar las actividades para la conformación de la Red de Monitoreo de OGMs. 
· Coordinar  la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs. 

RESPONSABLES 

· SEMARNAT

· SAGARPA

· Coordina: Secretaría Ejecutiva. 

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES 

A partir de la reunión del 4 de julio de 2008, en atención a los acuerdos de la CIBIOGEM de atender la necesidad de conformar una Red Mexicana de Monitoreo de OGMs, el Comité de Establecimiento de la Red integrado por representantes de las diferentes instancias involucradas (INE, SENASICA, INIFAP, PROFEPA, CONABIO, COFEPRIS y Académicos con amplia experiencia en el tema), se  iniciaron los trabajos para acordar las bases de operación y funcionamiento de la Red. Es durante este año que se perfilan los documentos que posteriormente dieron origen a las Reglas de Operación y funcionamiento de la Red Mexicana de Monitoreo. 

En 2009, el Comité de Establecimiento, bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva y con la valiosa participación de las instancias competentes, llevó a cabo cinco reuniones, por medio de las cuales se revisaron objetivos, alcance, organización, mecanismo de integración, facultades y aspectos legales necesarios para la conformación de la Red, incluyendo la importancia del manejo de la información que se genere al realizar el monitoreo de OGMs y sus efectos. Adicionalmente se trabajó los términos de la convocatoria para invitar a instituciones y personas interesadas.

Las Reglas de Operación y Funcionamiento fueron aprobadas oficialmente el día 23 de junio de 2009, durante la sesión de instalación de la Red, constituyéndose el Comité de Establecimiento formalmente en Comité Permanente de la Red Mexicana de Monitoreo de Organismos Genéticamente Modificados como quedó asentado en actas mediante el siguiente acuerdo: 

“REDMON/INS/01 – 02  Queda conformado el Comité Permanente de la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs por un representante de las siguientes instancias: del SENASICA, del INIFAP por parte de la SAGARPA; del INE y uno de la PROFEPA por parte de la SEMARNAT, uno de la COFEPRIS por parte de la Secretaría de Salud, y un representante de la CONABIO; así como por los tres investigadores del Comité de Establecimiento de la Red, y por el Secretario Ejecutivo  de la CIBIOGEM.”

Dichas reglas se encuentran disponibles en la liga:

http://www.cibiogem.gob.mx/RedMexOGMs/Documents/Reglas-Operacion-y-Funcionamiento-Red-Monitoreo170609f.pdf por lo que se da por concluida la actividad. 

El 27 de julio de 2009 se llevó a cabo en las instalaciones de la SAGARPA la ceremonia de presentación para dar a conocer la Red ante la comunidad académica, medios informativos, sectores públicos y privados que se encuentran involucrados con el monitoreo, manejo y detección de OGMs entre otros.

La Convocatoria para recibir solicitudes de centros e institutos de investigación, así como de organizaciones civiles para participar como Nodos de la Red permanece abierta desde el pasado 1 de julio de 2009.  Desde esa fecha hasta el mes de octubre de 2010 se han recibido 24 solicitudes, las cuales han sido revisadas por el Comité Permanente, aprobando la incorporación de 18 nodos para conformar un total de 28 nodos que representan a investigadores, personas morales de Universidades, Institutos y Centros de investigación, entidades gubernamentales y organizaciones civiles involucradas en actividades de manejo y monitoreo de OGMs o bien, están interesados en la protección de la biodiversidad y recursos naturales nacionales. 

El 23 de septiembre de 2009, la RMM -OGM llevó a cabo su Primera Reunión Nacional, teniendo dentro de las actividades principales facilitar la comunicación entre los nodos que integran la Red, discutir el potencial y alcance de los miembros en las actividades de monitoreo. Actualmente la RMM-OGM cuenta con 28 nodos entre investigadores, entidades gubernamentales y asociaciones civiles distribuidos en el centro, norte y sur del país. Se continúa recibiendo solicitudes de incorporación en respuesta a la Convocatoria desplegada en el sitio en línea de la CIBIOGEM y se está implementando el programa de Trabajo 2010, que se generó como resultado de dos Sesiones Ordinarias (2 de febrero y 6 de abril de 2010) del Comité Permanente de la Red. Entre las acciones planteadas destaca generar un diagnóstico de las capacidades de monitoreo e identificar necesidades prioritarias, además se acordó llevar a cabo la Segunda Reunión Nacional para finales de 2010.

La Secretaría Ejecutiva en seguimiento a los trabajos de la Red de Monitoreo de Organismos Genéticamente Modificados coordinó la Primera Reunión de Planeación de la Red los días 30 y 31 de agosto de 2010. Durante esta reunión se establecieron elementos claves para integrar  la Misión, Visión y Valores de la Red. Fueron identificadas nueve líneas de investigación en materia de monitoreo que deberían ser implementadas a corto plazo, se asignaron prioridades identificando cuatro proyectos que pueden iniciarse en 2010 -2011 y además se tienen establecidas las acciones de soporte y seguimiento necesarias para fomentar la comunicación y capacitación de los integrantes de la Red a fin de robustecerla. Derivado también de este ejercicio de planeación se iniciaron los trabajos para diseñar una estrategia integral que atienda las necesidades que se identifiquen como prioritarias y que permita utilizar eficientemente el potencial con que cuenta la Red, a este efecto el Comité Permanente continuará este tipo de ejercicios para generar un plan de actividades estratégicas para el período 2011-2012, el cual presentará a los nodos de la Red durante su Segunda Reunión Nacional programada para el 2 y 3 de diciembre 2010.
Las nueve líneas de investigación en materia de monitoreo identificadas como prioritarias por el Comité Permanente de la Red se presentarán cada una con una justificación para su priorización en la Reunión Nacional de la Red y son las siguientes:
1. Armonización de Metodologías:

A. Armonización de Metodologías de monitoreo y muestreo para diferentes OGMs en campo, considerando localidades, orografía, componente social, etc.

B. Normalización de metodologías y protocolos para laboratorios: detección e identificación.

2. Monitoreo y muestreo de transgenes en liberaciones accidentales y permitidas, tanto en parientes silvestres como en variedades convencionales, incluyendo aspectos sociales, de propiedad intelectual, ambientales y de salud humana.

3. Diagnóstico de la diversidad genética de parientes silvestres y organismos receptores (especies de las cuales México es centro de origen; ejemplo: maíz, frijol, calabaza, chile, etc.)

4. Fortalecimiento de sistemas locales de monitoreo.

5. Rastreo de Posibles fuentes de entrada de transgenes considerando la cadena de producción y distribución.

6. Metodologías de evaluación de riesgo en salud humana y monitoreo de efectos (toxicidad, alergenicidad, etc.)

7. Integración de la información existente en monitoreo de OGMs.

8. Manejo apropiado de la tecnología (evaluación de prácticas de manejo).

9. Capacitación, entrenamiento y difusión.

Se cuenta ya con la información de la Red disponible en el portal electrónico asociado a la página de la CIBIOGEM.  Se llevó a cabo  la Segunda Reunión Nacional de la Red de Monitoreo los días 2 y 3 de diciembre 2010 coordinada por la Secretaría Ejecutiva. Derivada de la misma se acordó el programa de trabajo anual de la Red y se revisaron y evaluaron los avances de las actividades del 2010. Se ha sumado un Nodo más a la Red de monitoreo y todos los asistentes participaron en la identificación de prioridades y proyectos para los que se deben gestionar recursos en el corto plazo, tanto para responder a las necesidades de monitoreo coordinado del OGMs en el país, como para fortalecer la propia Red.
Actividades adicionales de Monitoreo de SAGARPA-SENASICA

El SENASICA, conforme a sus competencias, realizó  52 visitas de monitoreo de rutina en 17 estados de la República Mexicana, con el objeto de identificar presencia de siembras ilícitas de OGM. Durante el 2010, el  SENASICA ha realizado 50 visitas de monitoreo  en los estados de: Sinaloa, Jalisco, Nayarit, Sonora, Campeche, Yucatán, Baja California, Veracruz, Chihuahua, Chiapas, Oaxaca, Distrito Federal, la Comarca  Lagunera , Tlaxcala, Hidalgo y Guerrero.

Actividades adicionales de Monitoreo de SEMARNAT-INE-PROFEPA

PROFEPA conforme a sus atribuciones ha llevado a cabo la inspección y vigilancia de cada uno de los permisos de liberación de maíz GM. Se llevaron a cabo 14 visitas de inspección en cinco municipios para los estados de Sinaloa, Sonora, Chihuahua, Coahuila y Tamaulipas.  Participaron 33 inspectores de las Delegaciones estatales y oficinas centrales. 

El INE ha llevado a cabo monitoreo de la liberación en confinamiento de mosquitos GM en el estado de Chiapas. Se han llevado a cabo visitas para el monitoreo de la eficiencia de las medidas de bioseguridad en las liberaciones experimentales de maíz en los estados de Tamaulipas y Chihuahua.

	Grado de avance:
Las instancias del Gobierno Federal llevan a cabo de manera rutinaria actividades de monitoreo de OGMs.

Se han concluido varias de las actividades relativas a la conformación la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs. Se está iniciando la operación de  la Red Mexicana de Monitoreo de OGMs.


	Recomendación:
Continuar el fortalecimiento de la Red de Monitoreo dentro del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.


3.4.  Objetivo Específico.: Establecer, coordinar e iniciar la operación de la Red Nacional de Laboratorios de Detección de OGMs. 

META 

· Conformación operativa de  la Red  Nacional de Laboratorios de Detección de OGM 

ACCIONES 

· Establecer los criterios y bases de conformación y participación en la Red de Laboratorios de Detección de OGMs. 
· Elaborar las Reglas de Operación de la Red de  Laboratorios de Detección de OGMs. 
· Coordinar las actividades para la conformación de la Red de  Laboratorios de Detección de OGMs. 
· Red de  Laboratorios de Detección de OGMs en operación. 
· Asegurar la participación de la Entidad Mexicana de Acreditación en los trabajos que amerite. 

RESPONSABLES 

· SAGARPA

· SEMARNAT

· SE- CENAM
· Salud

· Coordina: Secretaría Ejecutiva
REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES 

Como antecedentes de los trabajos de conformación de la Red Nacional de Laboratorios de detección de OGMs, se realizaron dos talleres nacionales por SEMARNAT a través del INE, en los cuales se identificaron algunos de los posibles laboratorios externos y se determinó qué laboratorios formarían parte del nodo central de la Red. El 22 de agosto de 2008, según acuerdo RML/ORD/01/08-2 se instaló el Comité Ejecutivo (de Establecimiento) de la Red de Laboratorios de Detección de Organismos Genéticamente Modificados (CE RLD OGM) con miembros de SAGARPA, SEMARNAT, SSA, SE y la Secretaría Ejecutiva de CIBIOGEM para trabajar sobre los criterios y bases de conformación y participación en la Red y las Reglas de Operación. En 2008 los miembros del Comité realizaron un ejercicio diagnóstico entre las instancias involucradas y se consolidó el Centro Nacional de Metrología (CENAM) como el laboratorio de referencia. En 2009 se iniciaron trabajos de las áreas técnicas en cuanto al montaje de metodologías para protocolos de detección e identificación además de homogeneizado de materiales, así como las bases para elaborar los requisitos mínimos necesarios para integrar laboratorios externos. La SEP demostró interés en que dos de sus laboratorios fueran parte de la Red, y aun cuando no cuenta con laboratorios especializados para la detección de OGMs, participó en la Primera Sesión Ordinaria de 2009.

Adicionalmente durante 2009, el Comité de Establecimiento llevó a cabo cinco reuniones: tres ordinarias (26 de enero, 20 de julio y 17 de agosto) y  dos reuniones de las áreas técnicas (20 de febrero y 6 de marzo) en las cuales se evidenció la necesidad de contar con criterios para incorporar a laboratorios terceros en función de las necesidades y competencias específicas de cada una de las Secretarías competentes. Inicialmente los diferentes esquemas legales para formalizar la incorporación de terceros hicieron que este Comité evaluara detalladamente el mecanismo idóneo para integrar la Red, centrándose principalmente en dos figuras reconocidas por las autoridades: la acreditación y los terceros autorizados. Mientras tanto, las áreas técnicas se enfocaron a identificar y compartir procedimientos, protocolos y normas internacionales de referencia que permitieran la implementación práctica de ensayos para el análisis y actualizar los sistemas de detección en los laboratorios de pruebas. Resultado de esta evaluación se identificó la necesidad de estandarizar los métodos de detección de OGMs entre los laboratorios participantes.

El CERLDOGM, con la asesoría de la Dirección General de Normas, trabajó en el documento “Esquema transitorio de operación”, en el que establece la posibilidad de se desarrollen paralelamente los trabajos para instrumentar las capacidades de las áreas técnicas de laboratorio (representadas por integrantes de los laboratorios de pruebas de Gobierno Federal: CENAM-SE, CENICA-SEMARNAT, SENASICA-SAGARPA y CCAyAC-SSA), y de las áreas jurídicas en la evaluación y emisión de la normatividad correspondiente, permitiendo un proceso de retroalimentación. Además se estipula que los esquemas de acreditación y de terceros autorizados pueden funcionar simultáneamente de acuerdo a las atribuciones de cada una de las autoridades competentes. Este esquema ha sido revisado desde enero de 2009 por los responsables en las Secretarías involucradas y actualmente se espera reactivar los trabajos con las áreas regulatorias una vez que se cuente con la opinión del jurídico de cada instancia.

Durante la segunda reunión técnica del 20 de febrero de 2009, se planteó el desarrollo de una propuesta para trabajar un proyecto de norma para las pruebas de detección en laboratorio, otra para la aprobación de los laboratorios de prueba de las Secretarías, y para la incorporación de laboratorios terceros, siendo necesario el seguimiento puntual con la contraparte jurídica.

A partir del 20 de julio de 2009, las áreas técnicas en coordinación con el CENAM y la Secretaría Ejecutiva, trabajan en el Proyecto: “Validación de Métodos y materiales de Referencia para la detección de OGMs”. Los ensayos colaborativos tuvieron por objeto validar la metodología de detección en las modalidades de tamiz y evento específico, con la finalidad de armonizar protocolos, y certificar los materiales de referencia (MR) preparados por el CENAM además de verificar la estabilidad de los MR. Estos materiales y protocolos inicialmente han sido preparados para la detección de transgenes en maíz. Se considera que los resultados de estos estudios pueden ser de gran aportación para respaldar la creación de normas oficiales mexicanas si fuera el caso.

El 17 de agosto de 2009, el CERLDOGM acuerda que los laboratorios que conformen la red deberán cumplir con los procedimientos o estándares técnicos y de calidad establecidos acorde con las normas internacionales correspondientes bajo el esquema que convenga a cada dependencia competente y de acuerdo con su propia legislación. Indicando que adicionalmente y en paralelo se trabajará en el paquete normativo que fundamentará los trabajos de la Red Nacional de Laboratorios (RML/ORD/03/09-2).

En el segundo y tercer trimestre de 2009 el CENAM preparó los materiales de referencia que serían utilizados en el proceso de validación, coordinó la entrega de muestras y lineamientos generales para el detalle del estudio colaborativo entre los laboratorios del núcleo central de septiembre a noviembre de 2009.  El CENAM en coordinación con Secretaría Ejecutiva inició la etapa de estudio colaborativo inter-laboratorios que incluye a los laboratorios de detección de OGMs del SENASICA, CENICA y CAAYAC, a fin de homogeneizar criterios y metodologías, así como validar los resultados de las técnicas de detección utilizadas por cada uno de ellos. Los laboratorios participantes de este estudio (CENICA, SENASICA y CCAyAC) iniciaron los trabajos para desarrollar el protocolo específico “Determinación de Eventos de Modificación Genética de ADN en harina de maíz” el 25 de noviembre. El laboratorio de CCAyAC participó en la etapa inicial del análisis pero debido a las responsabilidades de detección en base a sus competencias, tuvo que postergar la entrega de sus resultados.

Para contribuir al fortaleciendo de actividades de detección con alcance en el ámbito internacional, cuatro representantes de las áreas técnicas a cargo de la supervisión de estos proyectos participaron en el Taller internacional para la armonización de metodologías de detección y análisis de OGMs en el evento internacional que organizó el JRC (Joint Research Centre de la Comisión Europea) del 4 al 5 de diciembre de 2009, en Foz do Iguassu, Brasil. Promoviendo la participación de los responsables de los laboratorios de las Secretarias de Salud, SAGARPA, SEMARNAT y el CENAM en este evento internacional para establecer metodología de identificación de OGMs armonizada con la Unión Europea, los resultados aparecerán en la página de la EFSA.
Las actividades desarrolladas durante el 2010 incluyen reuniones de las áreas técnicas del CERLDOGM. Durante la primera reunión de trabajo el día 17 de febrero de 2010, se presentaron los resultados del proyecto de validación de metodologías y certificación de materiales de referencia para la detección de eventos transgénicos en maíz, evaluando fuentes de incertidumbre y homogeneidad de los materiales. Las áreas técnicas del nodo central evaluarán la estabilidad de los materiales de referencia como parte del proyecto colaborativo y proporcionarán resultados semestrales a partir de agosto 2010, según consta en el acuerdo RML/ORD/01/10 – 4. También durante esta reunión se acordó desarrollar un estudio colaborativo de alcance nacional RML/ORD/01/10 – 5. El Comité de Establecimiento identificará el mecanismo idóneo para implementar un estudio nacional de validación de materiales.  El CENAM cuenta con materiales de referencia suficientes para garantizar una amplia cobertura y permitir la significancia estadística requerida en un estudio de este nivel. Por lo que la Secretaría Ejecutiva con ayuda de las instancias, identificó a quince laboratorios de instituciones públicas e instancias federales que cuentan con el personal capacitado y la infraestructura necesaria para realizar detección, identificación y cuantificación de OGMs, a formar parte de este estudio, programando comenzar con los ensayos en el mes de Octubre. 

Respecto al componente legal en el establecimiento de la Red, el 28 de abril de 2010  se llevó a cabo la reunión de representantes jurídicos de las instancias que conforman al Comité para considerar y comentar la Propuesta de Esquema Transitorio de Operación de la Red presentada por la DGN, a fin de definir el instrumento legal que permita la instalación formal de la misma. Actualmente los representantes jurídicos del Comité están evaluando los avances técnicos y los antecedentes en los trabajos del Comité para hacer un mejor diagnóstico de la situación legal. Sin embargo, la Secretaría Ejecutiva aún espera estos insumos a fin de impulsar el avance en el establecimiento formal de esta Red, con el respectivo fundamento legal.

Mientras tanto, las áreas técnicas han continuado el desarrollo de la armonización y validación de protocolos, con miras a generar suficientes resultados experimentales que soporten la estructuración de las normas correspondientes que serán necesarias para conformar esta Red, y continúan evaluando la estabilidad de los materiales de referencia como parte del proyecto colaborativo. El Laboratorio de Referencia CENAM, y CENICA-SEMARNAT han participado durante el primer trimestre de 2010 en estudios comparativos internacionales que validan la metodología que dichos laboratorios utilizan y que fortalecen el reconocimiento en cuanto a calidad y capacidad de análisis del nodo central. 
Por su parte la SAGARPA concluyó la construcción y equipamiento del nuevo Centro Nacional de Referencia en Detección de Organismos Genéticamente Modificados (CNRDOGM) en Tecamac Estado de México. El  CNRDOGM  del SENASICA logró analizar 1,450 muestras recibidas en el año 2010, de las cuales se cuenta ya con el resultado de 1,192 de ellas quedando aún en proceso 258. El CNRDOGM se ha planteado como estrategia de trabajo, contar con el mapa genético de cada uno de los eventos genéticamente modificados a los que se les otorgue un permiso de liberación al  medio ambiente con fines experimentales, con el propósito de que en el expediente del permiso de liberación, se cuente con dicho mapa. Para esto, el Centro empezó por capacitar al personal necesario y después desarrollar los trabajos, lo que permitió montar los protocolos de secuenciación masiva.
Recientemente la Secretaría Ejecutiva en coordinación con el CENAM inició los trabajos preparativos para la validación a nivel nacional de metodologías de detección, identificación y cuantificación de OGMs. Se invitó a  diversos laboratorios con capacidad técnica fuera del nodo central a participar. La invitación fue aceptada por 11 laboratorios externos interesados y que eventualmente estarían en posibilidad de incorporarse a la Red. Éstos pertenecen a las siguientes instituciones: 
· Centro de Biotecnología Genómica, IPN Tamaulipas

· CIATEJ,  Unidad de Biotecnología

· CICY, Grupo de Estudios Moleculares Aplicados a la Biología

· CINVESTAV, Unidad Zacatenco

· INIFAP-Unidad Bajío

· Universidad Autónoma de Chihuahua, Facultad de Química

· UANL, Facultad de Ciencias Biológicas

· UANL, Instituto de Biotecnología

· UNAM-Programa Universitario de Alimentos

· Universidad de Colima

· CINVESTAV, Unidad Irapuato

Cabe resaltar que los laboratorios del CENICA, CNRDOGM y CCAyAC tendrán un rol relevante en el desarrollo de este proyecto colaborativo nacional. Además de corroborar los protocolos y calidad de materiales de referencia, el estudio colaborativo nacional propuesto permitirá identificar con facilidad la mejor manera para armonizar metodologías, aspectos relacionados a la variabilidad entre laboratorios y poner de manifiesto en la práctica los requerimientos esenciales que deberán cumplir aquellos laboratorios que deseen incorporarse a la Red de Laboratorios para garantizar resultados de calidad.

El 19 de octubre de 2010, la Secretaría Ejecutiva, el CENAM y los representantes de las áreas técnicas de los laboratorios de Gobierno Federal organizaron la primera Sesión Informativa del Estudio Nacional para la Validación de Métodos y Procedimientos para la Detección y Cuantificación de Organismos Genéticamente Modificados teniendo como sede el Centro Nacional de Referencia en Detección de OGMs (CNRDOGM) del SENASICA. Salud- COFEPRIS avanza en la habilitación de su laboratorio. 

La SEMARNAT a travéz del INE como parte del fortalecimiento de la colaboración internacional trabaja junto con el Joint Research Centre de la Comisión Europea (JRC) en el Taller Internacional en los laboratorios sede en Italia y planea extender la armonización de métodos para  la detección de OGMs en muestras de polen.

	Grado de avance:
Se cuenta con laboratorios de gobierno adecuados para llevar a cabo actividades de detección, identificación y cuantificación de OGMs. Se está fortaleciendo el papel del laboratorio del CENAM como laboratorio de referencia dentro de los trabajos de coordinación de la futura Red de Laboratorios.

Falta aún desarrollar las actividades de carácter normativo para el desarrollo de la Red, de conformidad con la legislación vigente.


	Recomendación:
Continuar el desarrollo de este tema dentro del Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.


3.5. Objetivo Específico.: Conformar el padrón de instituciones e investigadores nacionales en las áreas de bioseguridad y OGMs. 
META 

· Conformar el padrón con base en la información pormenorizada de cada institución. 

ACCIÓN 

· Establecer los criterios y bases de conformación y participación de las instituciones e investigadores que integrarán el padrón

RESPONSABLES 

· SAGARPA

· SEMARNAT

· Salud

· CONACYT

· SEP

· Coordina: Secretaría Ejecutiva 

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES

El CONACYT tiene integrado el  Padrón de Investigadores e Instituciones, que se está ajustando limitarlo a incluir el padrón de instituciones e investigadores nacionales en las áreas de bioseguridad y OGMs. Con este padrón se podrán implementar los mecanismos de participación por parte de las instituciones de investigación que inciden en la materia de la CIBIOGEM. Adicionalmente la Secretaría Ejecutiva en colaboración con el SNITT está comparando e integrando el padrón institucional y de investigadores con que cuenta el SNITT para identificar investigadores cuyo campo de acción se desarrolle en áreas de bioseguridad y aplicaciones biotecnológicas orientadas a investigación en materia de OGMs. Eso permitirá robustecer el padrón a provechar los esfuerzos de las instancias que ya cuentan con bases de datos.

El padrón que se está desarrollando, tiene un carácter preliminar puesto que necesita ser actualizado, inicialmente se elaboró con insumos de los proyectos financiados  tanto por el CONACYT como por los Fondos Sectoriales de SAGARPA y SEMARNAT, durante el periodo de 2002 – 2008. De este padrón se desprenden más de 22 instituciones en el país que realizan investigación relacionada con el manejo, detección y desarrollo de OGM, y se tienen identificados algunos de los investigadores asociados en estas áreas. Es necesario continuar en su desarrollo y ampliar su alcance para generar una herramienta actualizada, práctica, funcional y útil. En este sentido, integrar el padrón ampliado con los datos de investigadores que hayan sido identificados por SEP y Salud pudiera resultar conveniente.

Por su parte el INIFAP ha conformado un grupo institucional de 25 investigadores de diferentes disciplinas relacionados a bioseguridad y OGM, y ha identificado a diez investigadores de cinco centros de investigación.

	Grado de avance:
Se tiene un grado de avance aceptable pero es necesario concluir el desarrollo de la conformación del padrón de instituciones e investigadores nacionales en las áreas de bioseguridad y OGMs, a la brevedad.


	Recomendación:
Concluir el padrón de instituciones e investigadores nacionales en las áreas de bioseguridad y OGMs dentro de los primeros meses de implementación del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.


Objetivo  General 4: Fortalecimiento e implementación del marco regulatorio. 

Este Objetivo General al igual que el anterior, se sustenta en diferentes provisiones que emanan tanto de la LBOGM como de su Reglamento que requieren atención y seguimiento así como su integración en los programas de trabajo de la CIBIOGEM.

Ahora bien, para el fortalecimiento e implementación del marco regulatorio, se debe tomar en consideración las atribuciones propias tanto de la CIBIOGEM, contenidas especialmente en el artículo 5 del Reglamento de La CIBIOGEM, así como las obligaciones y atribuciones propias del Presidente y Vicepresidente, establecidas en los artículos 7 y 8 del mismo ordenamiento, respectivamente.

Cobra especial relevancia el papel que el brazo ejecutor de la CIBIOGEM –esto es, la Secretaría Ejecutiva- realiza en este rubro, pues entre otras funciones, conforme a lo dispuesto por el artículo 9 fracción III del Reglamento de la CIBIOGEM, la Secretaría Ejecutiva funge como Centro Focal Nacional ante el Secretariado del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.
4.1. Objetivo Especifico.: Dar seguimiento a los temas prioritarios derivados de la LBOGM, su Reglamento e instrumentos normativos internacionales de los que México es parte. 

META 

· Establecer una agenda de trabajo de temas prioritarios por dependencia, en el ámbito de sus competencias y en el marco de la normatividad nacional. 
· Establecer una agenda de trabajo de temas prioritarios para la CIBIOGEM en instrumentos normativos internacionales vinculantes de los que México sea parte. 
· Atención al Congreso de la Unión. 

ACCIÓN 

· Definir temas prioritarios para la agenda de la CIBIOGEM. 
· Integrar una agenda de trabajo identificados con los temas prioritarios. 
· Dar seguimiento a foros internacionales relevantes. 
· Monitorear propuestas legislativas que requieren contención o impulso de manera coordinada al interior de la CIBIOGEM. 

RESPONSABLES 

· CIBIOGEM

· Coordina: Secretaría Ejecutiva 

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES
A partir del establecimiento de una agenda de trabajo de temas prioritarios, se identificó como uno que requiere la pronta atención de la CIBIOGEM, el relativo a la elaboración de los formatos de avisos de utilización confinada. Para la atención de este tema se conformó el Grupo de Trabajo de Formato Único de Avisos de Utilización Confinada. Este Grupo de Trabajo concluyó el Formato Único, su instructivo de llenado y su acuerdo de publicación así como la definición de las acciones regulatorias para la elaboración de la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR). Asimismo, sometió a la consideración de la Unidad Jurídica de la SEMARNAT los documentos producto del trabajo realizado para que se sirva a dictaminar la procedencia jurídica del mismo y posteriormente se gestionará la publicación de los documentos en el Diario Oficial de la Federación (DOF). Lo anterior atendiendo a lo establecido en el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012, publicado en el DOF el 10 de septiembre de 2008.  La SEMARNAT, a través de la SHCP, realizó los trabajos correspondientes para la publicación de los trámites en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) que generan costo  en el DOF, el 27 de Noviembre de 2009.

El día lunes 20 de diciembre de 2010 se publicó para consulta pública y ulterior dictaminación, en la página de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) de costo moderado, del Proyecto de Acuerdo por el que se determina la información y documentación que debe presentarse en el caso de realizar actividades de utilización confinada y se da a conocer el Formato Único de Avisos de Utilización Confinada de Organismos Genéticamente Modificados. De no haber observaciones por parte de la COFEMER o comentarios a dicha consulta, se espera que sea dictaminado en los siguientes diez días hábiles (enero 2011).
El SENASICA, con sustento en criterios científicos, relacionados con los permisos y avisos de utilización confinada de OGMs, en el año 2009 llevó a cabo 148 inspecciones en campo con el objeto de verificar el cumplimiento de las condicionantes y medidas de bioseguridad establecidas en los permisos de liberación al ambiente, se inspeccionaron 32 permisos de algodón, ocho permisos de soya, un permiso de trigo y 12 permisos de maíz.

Así mismo, en el año 2010 se ha dado un continuo seguimiento en campo y gabinete para llevar un mayor control y vigilancia de los OGMs liberados al ambiente a fin de evitar posibles riesgos que el uso de dichos organismos pudieran ocasionar a la sanidad animal, vegetal y acuícola. En este sentido, se han realizado 623 inspecciones, de las cuales 446 han sido al cultivo de maíz GM, 159 al cultivo de algodón GM, 15 al cultivo de soya GM y 3 al cultivo de Trigo GM. Por lo anterior, el SENASICA estandarizó los procedimientos de inspección, monitoreo y vigilancia de las liberaciones de OGMs, así como la elaboración de la documentación pertinente para realizar dichas actividades.

La Secretaría Ejecutiva ha dado seguimiento a los trabajos parlamentarios desarrollados en materia de bioseguridad (iniciativas, puntos de acuerdo, exhortos), así como las publicaciones de los  proyectos de los tramites ante la COFEMER, y las publicaciones en el DOF de la regulación en materia de bioseguridad y biotecnología, o en áreas que inciden en estos temas. 

Asimismo, el Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM fue invitado a participar en la Comisión de Desarrollo Rural del Senado de la República en donde se discutió la necesidad de financiar programas de conservación de maíz criollo. 

Como parte de la atención a temas prioritarios, el SENASICA participó en la publicación en el DOF del Acuerdo de Creación del Comité Técnico Científico de la SAGARPA en materia de OGMs, en el Acuerdo delegatorio de funciones y facultades del Secretario de Agricultura en el SENASICA, en la cancelación de la NOM-056-FITO, y en las reformas a la Ley Federal de Derechos 2010 para incluir nuevas cuotas para trámites de OGM. 

Como parte de las prioridades de atención de instrumentos normativos internacionales, y en su carácter de Punto Focal Nacional del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, la Secretaría Ejecutiva  ha gestionado la actualización de la información en el Centro de Intercambio de Información del Protocolo (BCH). Para ello, ha solicitado a las instancias competentes la actualización de las evaluaciones de riesgo correspondientes a las decisiones del artículo 11 del Protocolo de Cartagena, lo anterior específicamente para en el caso de la Secretaría de Salud; en el caso de la SAGARPA, le fue solicitado el envío de la información faltante respecto de la presentación de análisis de riesgos por la liberación de OGMs, conforme al artículo 15 del mismo Protocolo. También la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM  ha realizado la actualización de algunos temas en el perfil de México en el BCH.

El día miércoles 10 de noviembre del 2010, se reunieron en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, diversos funcionarios públicos de SAGARPA, SEMARNAT y de la propia Secretaría Ejecutiva, con el principal propósito de atender la solicitud del Presidente de la CIBIOGEM, de convocar a una reunión de trabajo para analizar los puntos de control de las posibles liberaciones al ambiente de organismos genéticamente modificado en sus tres fases -experimental, piloto y comercial- y el papel de cada una de las dependencias competentes. En esta reunión, la SAGARPA presentó su propuesta de trabajo de acuerdo a las ventanas de siembra para recibir las solicitudes de permiso de liberación al ambiente de organismos genéticamente modificados en sus tres fases (experimental, piloto y comercial), para conocimiento de SEMARNAT y dio a conocer a la SEMARNAT su propuesta de desarrollar una herramienta de uso interno denominada “mapa dinámico para la determinación de  áreas potenciales para la liberación de maíz genéticamente modificados”, misma en la que SEMARNAT buscará complementar con la información disponible y compatible que en su caso obtenga. Asimismo, se acuerda informar al Pleno de la CIBIOGEM en su Cuarta Sesión Ordinaria de 2010 sobre el grado de avance en los trabajos conjuntos SAGARPA-SEMARNAT respecto a los procedimientos para la liberación al ambiente de cultivos GM en sus tres fases.
	Grado de avance:
Se atienden puntualmente diversos temas normativos, pero se requiere una identificación y priorización conjunta.


	Recomendación:
Continuar el desarrollo de este tema dentro del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.

Que la Secretaría Ejecutiva coordine la emisión de comentarios conjuntos y coordinados al legislativo sobre las iniciativas que se presentan.


4.2. Objetivos Específicos.: Diseño y emisión de Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) en materia de Bioseguridad de OGMs.  

META 

· Identificar las NOMs que prevé la LBOGM y su Reglamento. 
· Priorizar las NOMs de urgente atención para elaborarlas en el 2010. 
· Elaborar los proyectos de NOMs identificadas como prioritarias y programas de trabajo para cada una de ellas. 

ACCIÓN 

· Incluir en el PNN de 2010 los temas prioritarios que serán objeto de normalización a través de NOMs en ese año. 
· Crear en el marco de los CCNN de las secretarías competentes los grupos de trabajo especializados de bioseguridad de OGMs y expedir conjuntamente las NOMs que correspondan. 
· Trabajar en el diseño del esquema para la evaluación de la conformidad que resulte necesario para cada NOM, así como para la creación de la infraestructura de organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas y calibración que sean necesarios para tales efectos. 
· Identificar los Comités Consultivos Nacionales de Normalización (CCNN) de cada una de las Secretarías en el ámbito de sus competencias. 
· Publicación del PNN por dependencia en materia de OGMs. 

RESPONSABLES 
· SEMARNAT

· SAGARPA

· Salud

· SE

· Coordina: Secretaría Ejecutiva

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES

La Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental (SFNA) de la SEMARNAT, ha continuado los trabajos para el desarrollo del Proyecto de NOM conjunta SEMARNAT-SAGARPA que “Establece las Características y el Contenido del Reporte de Resultados de las Liberaciones Realizadas de OGMs, en relación con los posibles Riesgos para el Medio Ambiente y la Diversidad Biológica”. El Grupo de Trabajo está compuesto por funcionarios de ambas Secretarías, el INE, la CONABIO, la PROFEPA; investigadores, asociaciones de productores, la industria de la biotecnología agrícola y un representante de la Secretaría Ejecutiva. La última reunión para terminar la etapa de discusión del tema se llevó a cabo el día 3 de septiembre de 2010, con lo que se iniciarán los trámites ante la COFEMER.

Salud- COFEPRIS externó tanto en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico de la CIBOGEM de 27 de mayo de 2010, como en la Segunda Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM de fecha 24 de junio del mismo año, que en este momento, no se tiene contemplada la elaboración de Normas para OGMs toda vez que la Secretaría de Economía y la Secretaría de Salud, por conducto de la Dirección General de Normas (DGN) de la Secretaría de Economía, y la COFEPRIS aprobaron la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010 sobre “Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasado - Información comercial y sanitaria” publicada en el DOF el día 5 de abril de 2010.
La Dirección de Bioseguridad para OGMs del SENASICA ha elaborado seis propuestas de anteproyecto de NOM o lineamientos, las cuales están siendo discutidas internamente para su mejora. Se solicitó y se aprobó la inclusión de los Subcomités de Bioseguridad para OGMs en los   Comités Consultivos Nacionales de Normalización de Protección Zooosanitaria y Fitosanitaria, respectivamente, y se han sometido propuestas de NOMs en materia de análisis de riesgo en ambos Comités. 
Las áreas regulatorias del Comité de Establecimiento de la Red de Laboratorios de Detección e Identificación de OGMs se encuentran evaluando la necesidad de constituir Comités Normativos para generar las NOMs correspondientes en materia de procedimientos de detección, así como la incorporación de laboratorios y entidades de acreditación.
Por otra parte, el Pleno de la CIBIOGEM aprobó, en su Segunda Sesión Ordinaria de 2010, celebrada el 24 de junio, el acuerdo CIBIOGEM/ORD/02/2010-06 mediante el cual se instruye a la Secretaría Ejecutiva a convocar a las instancias competentes, a una reunión con el propósito de identificar y priorizar las normas oficiales mexicanas que refiere la LBOGM y su Reglamento. La reunión de referencia se celebró el 12 de noviembre de 2010, fue atendida por un Grupo de Trabajo generado ex profeso para atender el acuerdo referido (Grupo de Trabajo para la identificación y priorización de las Normas Oficiales Mexicanas (GT-NOM)). El GT-NOM llegó a un acuerdo que refleja los puntos de convergencia en cuanto a la priorización de las NOMs en materia de bioseguridad de OGMs y por el que deciden comenzar los trabajos en el siguiente orden: (1) Norma de reporte de resultados, (2) Norma de estudio de evaluación de posibles riesgos, y (3) Norma de etiquetado de semillas y material vegetativo de OGMs. Asimismo, el GT-NOM reconoció la importancia del tema de identificación de OGMs, para retomar los trabajos de discusión.
	Grado de avance:
Está a punto de concluirse los trabajos para la publicación del Formato Único de Avisos para la Utilización Confinada de OGMs.

Se ha avanzado significativamente en los trabajos para la NOM que “Establece las Características y el Contenido del Reporte de Resultados de las Liberaciones Realizadas de OGMs, en relación con los posibles Riesgos para el Medio Ambiente y la Diversidad Biológica”.

Las instancias que conforman a la CIBIOGEM, llegaron a un acuerdo en la identificación y priorización de las normas oficiales mexicanas que refiere la LBOGM y su Reglamento, y acordaron el orden en el que deben de desarrollarse las NOMs. 


	Recomendación:
Continuar el desarrollo de este tema dentro del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.


4.3. Objetivo Específico.: Coordinación intersecretarial para  la atención de amparos, demandas de información y controversias  en materia de  OGMs.  

META 

· Constituir un grupo jurídico con integrantes de cada dependencia competente. 

ACCIÓN 
· Detectar a los funcionarios que conformarán el grupo. 
· Definición de objetivos y alcances del grupo. 

RESPONSABLES 
· CIBIOGEM

· Coordina: Secretaría Ejecutiva.

· Vista: Consejería Jurídica de Presidencia de la República 

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES 

Derivado de los amparos interpuestos en contra de la publicación del  RLBOGM y sus reformas, y la Controversia Constitucional, se conformó el Grupo de Expertos Jurídicos con representantes de las instancias que conforman la CIBIOGEM y bajo la Coordinación del Jurídico de la Presidencia de la República. El 23 de junio de 2009, se llevó a cabo una reunión del Grupo para coordinar la respuesta al desahogo del requerimiento del Juez Noveno de Distrito, relativa a una solicitud de documentación. Dicho grupo atendió cinco expedientes, en cuyas sentencias se decretó el sobreseimiento. Cabe precisar que todas las sentencias han causado estado, por lo que se tratan de asuntos total y definitivamente concluidos.
De manera paralela, el SENASICA, atendió ocho Recursos de Revisión para permisos de liberación al ambiente de maíz GM, así como dos amparos. De cuatro juicios de amparo interpuestos ante la SAGARPA, uno ha sido sobreseído y tres continúan en proceso. De diez recursos de revisión interpuestos ante la SAGARPA acerca de la emisión de permisos de liberación al ambiente de maíz genéticamente modificado, ocho han sido desechados en virtud de que la parte quejosa carece de interés jurídico, uno debido a que no demostró fehacientemente la personería para interponer el recurso, y uno más continúa en proceso.

Se dio respuesta a la Petición Ciudadana presentada por diversas ONGs ante la Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte, a través del Punto Focal de México (SEMARNAT) y con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva y otras instancias de la CIBIOGEM. La respuesta del Secretariado de la Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte basada en la respuesta que emitió el Gobierno de México a la Petición Ciudadana presentada por diversas ONGs ante dicha Comisión, indica que ha resuelto no elaborar un expediente de hechos.
	Grado de avance:
Se conformó el Grupo de Expertos Jurídicos con representantes de las instancias que conforman la CIBIOGEM y bajo la Coordinación del Jurídico de la Presidencia de la República. 

Se han atendido diversos amparos y ha sido realizado un peritaje. Derivado de los recursos interpuestos en contra de las cinco sentencias favorables tres han sido resueltos confirmando las sentencias recurridas. 


	Recomendación:
Se recomienda continuar el desarrollo de este tema dentro del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012, en función de las necesidades.


4.4. Objetivo Específico.: Coordinar la participación de México en los foros internacionales en materia de bioseguridad de OGMs  y vigilar la implementación de los compromisos derivados de los mismos: Protocolo de Cartagena, OECD, CODEX, NABI, NAPPO, APEC, OMS, OMC, FAO.  

META 

· Documento de posición para cada uno de los foros de los que México sea Parte. 
· Aprobación de la posición de país por la CIBIOGEM. 
· Documento que establezca la situación actual de las negociaciones y la participación histórica de México en los distintos foros. 

ACCIÓN 

· Integrar los documentos de posición para cada uno de los foros, con la participación de las dependencias competentes. 
· Integración y discusión de documentos previos a la celebración de los foros internacionales 
· Solicitar la información con la que cuenten los distintos actores que han intervenido en los foros. 

RESPONSABLES 

· CIBIOGEM

· Coordina: Secretaría Ejecutiva

· Vista: Secretaría de Relaciones Exteriores. 

REPORTE DE AVANCES Y OBSERVACIONES

A continuación se detallan las actividades llevadas a cabo por la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM para la atención coordinada de diferentes foros internacionales en materia de bioseguridad:

Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (PCB)
· La Secretaría Ejecutiva realizó un intercambio de cartas de entendimiento con el Secretariado del PCB para llevar a cabo el Taller regional de capacitación para el entrenamiento de entrenadores sobre la identificación y la documentación de organismos vivos modificados para Latinoamérica y el Caribe, que tuvo lugar del 23 al 27 de noviembre de 2009, con la participación de representantes de SAGARPA, SEMARNAT, Secretaría de Salud, SHCP y la Secretaría Ejecutiva.
· La Secretaría Ejecutiva participó en el Taller regional organizado por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), preparatorio para las negociaciones del artículo 27 del PCB que tuvo lugar el 12 y 13 de noviembre de 2009 en Santiago de Chile.

· Un miembro de la Secretaría Ejecutiva participa como experto nacional en el AHTEG sobre Análisis y Manejo de Riesgo en el contexto del PCB. 
· A solicitud del Secretariado del PCB, un miembro de la Secretaría Ejecutiva presidió la conferencia regional en línea en tiempo real del Grupo de discusión del AHTEG sobre análisis y manejo de riesgos el 11 febrero de 2010.

·  La Secretaría Ejecutiva organizó un Taller sobre Evaluación de Riesgos con la participación de investigadores nacionales y evaluadores de las instancias que conforman la CIBIOGEM el 3 y 4 de febrero de 2010. 
· La Secretaría Ejecutiva y la SEMARNAT participaron en la Segunda Reunión de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación en el contexto del PCB que tuvo lugar del 8 al 12 de febrero de 2010, en Putrajaya, Malasia, a fin de continuar los trabajos relativos a la formulación de reglas y procedimientos en materia de responsabilidad y compensación, en los términos a que se refiere el artículo 27 del PCB.
· La Secretaría Ejecutiva participó en la Reunión Preparatoria en Seguimiento a las Negociaciones del PCB organizada por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) del 19 al 21 de Mayo de 2010 en Lima, Perú.
· La Secretaría Ejecutiva participó en la Tercera Reunión de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación en el contexto del PCB que tuvo lugar del 15 al 19 de junio de 2010 en Kuala Lumpur, Malasia, para continuar con los trabajos de negociación del artículo 27 del PCB.
· Con la participación de las instancias que conforman a la CIBIOGEM, la Secretaría Ejecutiva atendió las Notificaciones del Secretariado del PCB, que sirvieron para la integración de los documentos de trabajo para la Quinta Reunión de la Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 5), por parte del Secretariado del PCB y que sustentaron la participación de México durante dicha COP-MOP.
· En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010 del Comité Técnico de la CIBIOGEM, se aprobó la conformación de tres Grupos de Trabajo: GT-MOP5 para la atención de todos los temas de la COP-MOP 5, GT-18 para la atención del artículo 18 del PCB en materia de manipulación, transporte, envasado e identificación, y GT15-16 para la atención de los artículos 15 y 16 del PCB en materia de evaluación y gestión del riesgo respectivamente; bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva para dar inicio al desarrollo de los lineamientos que regirían la participación de México en la COP-MOP 5 que tuvo lugar del 11 al 15 de octubre en Nagoya, Japón. 
· Se concluyeron los trabajos para el desarrollo de los lineamientos que rigieron la participación de México en la COP-MOP 5 para todos los temas de la agenda, con el apoyo de las instancias y bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva. Dichos lineamientos fueron aprobados por el Pleno de la CIBIOGEM en su Tercera Sesión Ordinaria del 2010.
· El Gobierno de México recibió un oficio del Doctor Amhed Djoghlaf, Secretario Ejecutivo del CDB el 9 de julio de 2010, mediante el cual agradece la participación de nuestro país en las actividades para el PCB y el cumplimiento puntual de los compromisos que como país Parte hemos adquirido ante las COP MOP. 
· La Secretaría Ejecutiva participó en la Cuarta Reunión de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación en el contexto del Protocolo de Cartagena, celebrada del 6 al 10 de octubre de 2010, en Nagoya, Japón, previo a la COP-MOP 5. Cabe destacar que en dicha Reunión se concluyeron los trabajos de negociación del artículo 27 del PCB, con la aprobación del Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.
· México participó con una delegación de 17 miembros en la COP-MOP 5, celebrada del 11 al 15 de octubre de 2010 en Nagoya, Japón. La COP-MOP 5 aprobó, mediante la decisión BS-V/11, el Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, conforme lo presentó el Grupo de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación en el contexto del PCB. El Secretario General de las Naciones Unidas queda como depositario del documento, mismo que se mantendrá abierto para la firma de las Partes del PCB en la sede de la Organización de las Naciones Unidas en Nueva York entre el 7 de marzo de 2011 y el 6 de marzo de 2012.
· En su Cuarta Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico se da por enterado y opina favorablemente para que se presente ante el Pleno de la CIBIOGEM para su aprobación, el informe de la delegación mexicana sobre su participación en la Cuarta Reunión de Amigos de los Copresidentes de Responsabilidad y Compensación en el contexto del PCB, celebrada del 6 al 8 de octubre de 2010, en Nagoya, Japón. 
· En su Cuarta Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico se da por enterado y opina favorablemente que se presente al Pleno de la CIBIOGEM, para su aprobación, el informe de la delegación mexicana sobre su participación en la COP-MOP 5 que tuvo lugar del 11 al 15 de octubre de 2010 en Nagoya, Japón.
·  La Décima Conferencia de las Partes de la Convención sobre Diversidad Biológica eligió al Dr. Reynaldo Ariel Alvarez Morales, Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM como miembro del Bureau y en representación del GRULAC para temas relacionados con la COP MOP, a partir del término de ésta sesión hasta el cierre de su décimo primera sesión.
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
· La Secretaría Ejecutiva ha dado puntual seguimiento a los trabajos en el marco de dos de los grupos de trabajo de la OCDE relacionados a cuestiones del uso seguro de la biotecnología. Estos grupos son: Working Group on the Harmonisation of Regulatory Oversight in Biotechnology (WG) y el Task Force for the Safety of Novel Foods (TF). 

· En el caso del WG se participó en la 23ª y 24ª  Reunión del WG, en las que se dio seguimiento a las acciones del grupo y se presentó un borrador, con los comentarios recibidos, del documento sobre Cucurbita que lidera México. Se informó sobre las actividades realizadas por México en los periodos inter-sesiones. Además, la Secretaría Ejecutiva, con los insumos del Comité Técnico, preparó y presentó la respuesta para el cuestionario sobre Low Level Presence (LLP) de la OCDE, además se coordinó  la actualización de los documentos de Cucurbita y Tomate, de los que México es país líder o co-líder. México mantiene su participación en el Steering Committe en el Simposio de la International Society of Biosafety Research. Además México, a través de la SEMARNAT y la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM explora la posibilidad de hospedar una reunión Face to Face del Steering Committe del documento Environmental Considerations, del cual forma parte.

· En relación al TF se participó en la 16 reunión en octubre de 2009, en Paris, Francia, en la que con el apoyo de COFEPRIS-SSA, se informó sobre los avances de México en la autorización de eventos genéticamente modificados autorizados por COFEPRIS para su importación como graneles para consumo humano, animal y procesamiento. 
· La Secretaría Ejecutiva también participó en la 17 reunión del TF, que tuvo lugar del 9 al 10 de junio de 2010 en Paris, Francia, en la que además de actualizar la información sobre los avances de México en la autorización de eventos genéticamente modificados autorizados por COFEPRIS a la fecha; se apoyó la propuesta de Brasil para desarrollar un Documento de Consenso sobre Consideraciones de la Composición del frijol común (Phaseolus vulgaris), en la que participen expertos de México. La Secretaría Ejecutiva identificó a los expertos nacionales en frijol e hizo llegar sus datos al Secretariado del TF para que se les incorpore en los trabajos para el desarrollo del documento de Consenso sobre Consideraciones de la Composición del frijol común (Phaseolus vulgaris). Los trabajos de éste grupo de expertos dieron inicio a finales de 2010.
Iniciativa de Biotecnología de América del Norte (NABI por sus siglas en inglés)
· La Secretaría Ejecutiva coordinó y llevó a cabo siete conferencias bimestrales entre evaluadores y reguladores de México, Canadá y Estados Unidos en el contexto de la Trilateral Técnica. En dichas conferencias telefónicas además de revisar las solicitudes recibidas por los diferentes países, se trataron temas como los siguientes: detonadores regulatorios, eventos internacionales sobre biotecnología y bioseguridad, seguimiento al ejercicio piloto sobre evaluaciones sincrónicas entre los tres países durante el bienio 2009 - 2010. 
· La Secretaría Ejecutiva, con el apoyo de SAGARPA y SEMARNAT, mantuvo y fortaleció la colaboración con evaluadores y  reguladores de Canadá y Estados Unidos, en el contexto de la NABI. 
· La Secretaría Ejecutiva coordinó la participación de México en la Reunión Anual Trilateral Técnica que tuvo lugar del 24 al 26 de febrero en Riverdale, Maryland y  en Washington del 25 al 29 de mayo de 2009, en la que participaron la SEMARNAT a través del INE y  la CONABIO, y la SAGARPA a través del INIFAP.

· La Secretaría Ejecutiva, participó en el Taller sobre Comunicación de Riesgo que se llevó a cabo en la Ciudad de México el 19 y 20 de noviembre de 2009.

· La SAGARPA, el SENASICA y la Secretaría Ejecutiva participaron en 12ª Reunión de la NABI el 22 y 23 de febrero de 2010 en Washington, D.C.

Codex Alimentarius:

· La Secretaría Ejecutiva lideró los trabajos del Ejecutivo Federal en coordinación con la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, para atender al Grupo de Trabajo Electrónico del Comité de Métodos de Análisis y Toma de Muestras (CCMAS) para desarrollar el “Anteproyecto de Directrices sobre criterios para métodos de detección, identificación y cuantificación de secuencias específicas de ADN y proteínas específicas, en particular en alimentos obtenidos por la biotecnología moderna”.

· Durante 2009, se le dio seguimiento y atención a los trabajos del Comité sobre el Etiquetado de los Alimentos (CEA) en materia de etiquetado de productos derivados de la biotecnología moderna a través del Subcomité 8 del Codex para el Etiquetado de los Alimentos.

· La Secretaría Ejecutiva participó en el Coloquio Interregional para a Cooperación en el Hemisferio Oeste en atención a los trabajos en materia de biotecnología del Codex Alimentarius en Lima, Perú del 17 al 19 de febrero de 2010. 

· La Secretaria Ejecutiva participó en la 38 Sesión del Comité de Etiquetado del Codex Alimentarius en atención de los trabajos del Proyecto de Recomendaciones para el etiquetado de los alimentos obtenidos por medio de técnicas de modificación genética/ingeniería genética, que tuvo lugar del 3 al 7 de mayo de 2010 en Quebec, Canadá.

· La Secretaría Ejecutiva participó con dos presentaciones en la videoconferencia organizada por el IICA y por el Comité Coordinador del Codex Alimentarius para América Latina y el Caribe (CCLAC), intitulada “Diálogo sobre el Etiquetado de Alimentos e Ingredientes Obtenidos por Técnicas de Modificación Genética/Ingeniería Genética (ALINORM 10/33/22)”, el miércoles 22 de septiembre de 2010.

· La Secretaría Ejecutiva participó en la Reunión del Grupo de trabajo del Comité de Etiquetado de los Alimentos del Codex Alimentarius, sobre el etiquetado de los alimentos obtenidos por medio de técnicas de modificación genética/ingeniería genética, que tuvo lugar los días 15 y 16 de noviembre de 2010 en Bruselas, Bélgica,

FAO

El Secretario Ejecutivo participó a solicitud de la FAO en el Steering Commite para la Organización de la reunión que se llevó a cabo en México titulada: The use of Biotechnologies for Food and Agriculture in Developing Countries: learning from the past and planning for the future. Así mismo, fue miembro del Comité Organizador que coordinó la SAGARPA.

La Secretaría Ejecutiva  bajo convocatoria de la SAGARPA participó, junto con funcionarios públicos, representantes del Consejo Consultivo Mixto de la CIBIOGEM e investigadores del SNICS, INIFAP, Colegio de Posgraduados, CIATEJ, UNAM, CIAD, INECOL, CICY, y la SAGARPA, en la reunión: “Biotecnologías Agrícolas en los Países en Desarrollo: Opciones y oportunidades en los sectores agrícola, forestal, ganadero, pesquero y agroindustrial para hacer frente a los desafíos de la inseguridad alimentaria y el cambio climático”, organizada por la FAO en la Ciudad de Guadalajara, del 1 al 4 de marzo de 2010.

OTROS

· La Secretaría Ejecutiva participó en el Curso ICGEB llevado a cabo del 27 de septiembre al 1 de octubre en Trieste, Italia.

· La Secretaría Ejecutiva, SAGARPA y SEMARNAT participaron en el VII Encuentro Latinoamericano y del Caribe sobre Biotecnología Agropecuaria de RedBio que tuvo lugar del 1 al 5 de noviembre de 2010.

· La Secretaría Ejecutiva participó en el 11º Simposio Internacional sobre la Bioseguridad de los OGM (ISBOGM) llevado a cabo del 16 al 19 de noviembre de 2010 en Buenos Aires,  Argentina.
	Grado de avance:
Se han atendido en tiempo y forma los principales foros internacionales que tratan temas relevantes en materia de bioseguridad de los que México forma parte, con posiciones bien definidas desarrolladas con el apoyo de los expertos técnicos y legales de las instancias que conforman a la CIBIOGEM y aprobadas por el Pleno de la CIBIOGEM.


	Recomendación:
Continuar el desarrollo de este tema dentro del  Programa de Trabajo Bianual 2011-2012.
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